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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. El Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
ta sin novedad en su importante salud.

S u m a r i o

Ministerio de Gracia y Justicia
Resoluciones adoptadas por este Ministerio á propuesta de 

la Dirección general de los Registros civil y de la propie. 
dad y del Notariado en las fechas que se expresan.

Dirección gentral de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Anuncios debotarías vacantes.

Orden de esta Dirección resolutoria de un recurso'guberna- 
tivo interpuesto por el Notario D. José María Martín con
tra la negativa del Registrador de la propiedad del Norte 
de esta capital á inscribir una escritura de venta judi
cial.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
yObras públicas
Real orden disponiendo se apliquen á los Delineantes de 

Obras públicas los beneficios de la Real orden de 28 de 
Octubre d81895, relativa á ascensos en el Cuerpo de In
genieros de Caminos.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— Re
lación de las patentes de invención concedidas en las fe
chas que se expresan.

Dirección general de Obras públicas.—Aprobando el acta de 
la subasta para la adjudicación de la concesión de un 
tranvía en la Cor uña.

Subastas para conservación de carreteras.
Consejo de Ü itado:

Tribunal de lo Contencioso administrativo. —- Relación de los 
recursos contencioso administrativos presentados ante 
este Tribunal.

Administracion provincial.

Junta de oirás del puerto de la Coruña.—Subasta para la 
adquisición de dos gifúas de vapor y otros efectos.

Edictos de varias dependencias dé Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administracion municipal

Ayuntamiento constitucional de Madrid,—Clasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presan.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subasta del em
pedrado del arroyo dél paseo de Colón.

Alcaldía constitucional de Amlés.—EáiQto en averiguación 
del paradero de los hermanos Jovino y José Ramón Al- 
varez y Solís.

Alcaldía constitucional de Sevilla*—Subasta de los arbitrios 
sobre licencias para puestos públicos.

Monte de Piedad y Caja de Ahorres de Madrid.—Estado de 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

Administracion de Justicia

Edictos de Juzgados militare-, de primera instancia y mu
nicipales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Vistas las instancias promovidas por varios Deli

neantes de Obras públicas en solicitud de ascenso á la 
clase superior inmediata, en atención á que existen va
cantes y crédito consignado en el presupuesto vigente 
para satisfacer dicha atención:

Resultando que en la Real orden de 22 de Julio 
de 1895, dictada con el fin de poner en vigor la ley de 
Presupuestos de dicho año en lo tocante A dichos fun
cionarios, y con el de establecer al propio tiempo las 
bases por que debía regirse en lo sucesivo el personal 
de Delineantes de Obras públicas, se previene de un 
modo claro y concreto que las vacantes de las catego- I 
rías superiores hablan de proveerse en el individuo más I 
antiguo de la clase inferior inmediata; pero sin que en I 
ninguna de las precitadas bases aparezca que á este I 
personal hayan de serié aplicables todos los regla- I 
mentos y disposiciones dictadas para el personal facul- I 
tativo de Obras públicas. I

Resultando que consignada al final del cap. 7.°, ar- I 
tí culo 1.° de la vigente ley de Presupuestos una nota I 
que preceptúa la amortización de las vacantes que I 
ocurran en el personal de referencia, se ha procedido I 
hasta ahora á dicha amortización, en el sentido de I 
efectuarla en la clase en que ocurría la vacante: I

Considerando que de interpretársela nota consig- I 
nada en la ley de Presupuestos en el sentido de amor- I 
tizar las vacantes en la clase en que ocurran, perde- I 
rían el derecho de volver al servicio activo los que so- I 
licitaron pasar á situación de supernumerarios en vir- I 
tud de lo dispuesto en la Real orden de 20 de Agosto I 
de 1897: I

Considerando que constituyendo-los Delineantes un I 
Cuerpo de escala cerrada, es equitativo aplicarles por I 
analogía la Real orden de 28 de Octubre de 1895, la I 
cual dispone que los ascensos por antigüedad en el I 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, y por analogía al I 
demás personal subalterno de Obras públicas, se con- I 
fieran desde la fecha siguiente á la en que ocurre la I 
vacante; I

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina I 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer: I

1.° Que desde esta fecha sean aplicables á  los Deli- I 
neantes de Obras públicas los beneficios de la mencio- i 
nada Real Orden de 28 de Octubre de 1895. i

2.* Que los individuos que se encuentren en sitúa- I 
ción de supernumerarios, cualquiera que sea su cate- I 
goría, pueden volver al servicio activo, con sujeción á I 
lo que determina el Real decreto de 25 de Marzo I 
de 1881; y I

3.° Que la amortización de las vacantes á que se I 
refiere la nota de la vigente ley de Presupuestos se I 
efectúe en las resultas de la última clase después de 
corridas (as escalas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1901.

VILLANUEVA 
, Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

NOTARIADO
Resoluciones adoptadas por este Ministerio A propues

ta de la Dirección general de los Registros civil y da 
la propiedad y del Notariado, en las fechas que & con
tinuación se expresan, sobre nombramientos de Reta
rlos y Archiveros de protocolos.

En 8 Noviembre 1900. Nombrando & D. Cándido 
Olesa Maña, por concurso y como Notario más anti
guo, para una Notaría de Tortosa.

Se le expidió el primer título de ejercicio como Escribano 
numerario de Galera en 9 de Diciembre de 1861.

En ídem id. Nombrando á D. José Toranzo Gutié
rrez, por idem id., para una Notaría de Manresa.

Se le expidió el primer título como Notario de Cartágima 
en 15 de Julio de 1871.

En ídem id. Nombrando á D. Pantaleón Lostal Mi- 
| llera, por ídem id., para una Notarla de Arenys de 
| Mar.

Se le expidió el primer título como Notario de La Almol- 
da en 14 de Junio de 1872.

En ídem id. Nombrando á D. Juan Alvarez de la 
Campa, conforme al art. 95 del reglamento general del 
Notariado, Archivero de protocolos de Chiclana.

En 17 id. Nombrando á D. Antonio Ferrer Orellana, 
por oposición y á propuesta del Tribunal correspon
diente, Notario de Estepa.

I En idem id. Nombrando á D. Eulogio Camacho Ur- 
I baño, por ídem id., Notario de Sevilla.
I En ídem id. Nombrando á D. Rudesindo Antonio
I Jurado, por ídem id., Notario de Carmona.
I En ídem id. Nombrando á D. Manuel Díaz Caro,
I por ídem id., Notario de Cabezas de Sán Juan.
I En Idem id. Nombrando á D. Antonio Rionegro 
I Diez, por ídem id., Notario de Bdlalcázar.
I En ídem id. Nombrando á D. Pedro Ponce Pérez,
I por ídem id, Notario de Castillo de las Guardas.
I En ídem id. Nombrando á D. Antonio Ocete Gómez,
I por ídem id., Notario de Alcalá la Real.
I En ídem id. Nombrando á D. Antonio Viñes Gil-
I met, por ídem id., Notario de la Coruña.
I En ídem id. Nombrando á D. Eduardo Caballero
I Torres, por ídem id., Notario de Vigo.
I En ídem id. Nombrando á D. Casimiro Velo de la 
I Viña, por ídem id., Notario de Vigo.
I En idem id. Nombrando á D. Joaquín Martínez 
J Iglesias, por ídem id., Notario de Celanova.
I En ídem íd¿ Nombrando á D. Jesús Fernández Abe-
I lenda, por ídem id., Notario de Corcubión.
I En ídem id. Nombrando á D. Basilio Verdia Tobía,
I por ídem id., Notario de Mondoñedo.
|  En ídem id. Nombrando á  D¿ Manuel Montero Lois,
I por ídem id., Notarlo de Corcubión.
I En ídem id. Nombrando á D. Severino Fernández
* Somoza, por ídem id.. Notario de Pantón.

En ídem id. Nombrando á D. Jesús Barreiro Meiro, 
por ídem id., Notario de Puente ÜUa.

En ídem id. Nombrando á D. Pastor Varela Martí
nez, por ídem id., Notario de Ares.
Í En ídem id. Nombrando á D. Ramón Casares Bes-

cansa, por ídem id., Notario de Páramo.

En idem id. Nombrando á D. Lueíano Meleiro Te- 
■ jada, por idem id., Notario de Entrimo.
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En i>na id. Nombrando 4 D. Isanro Pardo y Pardo, 
■por í-‘ iu id., Notario de Gadifia.

En id m id. Nombrando & D. José Deveea Quíntfms, 
por i- * m Id., Notario de Abón.

En 3o id. Nombrando & D. Teodoro de Parquet y  
Caetii■ ' onforme al art. 95 de! reglamento general del 
Note*1 ,Hn, Archivero de protocolos de Zaragoza.

En ídem id!. Nombrando á D Francisco Pararlo F e 
rrar, por oposición y & prooueeta del Tribunal corres
pondí" nte, Notario de Valencia.

En I ira  id. Nombrando 4 l>. Autonlo Gómes Bar
beril. ¡ex Idem Id., Notarte de Vahada.

En ídi-m id. Nombrando & D. José Valiente Soria- 
no. por («lena Id., Notario de Valencia.

En fd> 'm id. Nombrando & D. Rafael Fabra Calduch, 
por Ídem id., Notario de Alicante.

En íd»m Id. Nombrando & D. Vicente Barona Cherp, 
por Idem Id., Notarlo de Játiva.

Eu i I m id. Nombrando & D. Augusto Villalongo 
Alenuany, por ídem id., Notario de Pedreguer.

En 1 lena id. Nombrando 4 D Facundo Gil- Perotín, 
por Idem Id., Notarlo de Puebla, de Rugat.

En Idem Id. Nombrando á D. José ¿lagaña Balles- 
ter, por Mentid., Notario de Nales.

En Idem Id. Nombrando 4 D. Francisco Mira Ordn 
ña, por Idem, id., Notario de Bmricarló.

En Idem íi .  Nombrando & D. Gaspar Eipoll y  Mol
ió; por ídem id., Notario de Forcall.

En Idem id. Nombrando á D. Gerardo Burgos Cá 
ceres, por permuta y conforme al art. 37 del regia- 
ment general del Notariado, Notario de Zarza junto 
Alange.

En ídem Id. Nombrando 4 D. Manuel Eladio Ferrar 
y  Pért-z, por Idem id., Notario de Zalamea de la Se
rena.

En 5 Diciembre. Nombrando 4 D. Serapia González 
Mato. ¡>or traslación y 4 propuesta de la Junta directi
va de! Colegio notarial, Notario de Ferreira del Valle 
de Oro.

Méritos y  servicios de D. Ser apio González.
Ha sido Subdelegado; prestí servicios en tiempo de epidet 

mi» J ha ejercido la Abcgacía; categoría cuarta; antigüe
dad de 16 de Julio de 1894.

En idem Id. Nombrando 4 D Antonio Hervella Fe- 
m ira, por idem id., Notario de Puebla de Trives.

Méritos y servicios de D Antonio Berve'la.

H•* ejercí io 1» Abogacía y u t tuído varias Notarías; hizo 
un índica alfabético; prestó sus e vicios en ¿poca de epide
mia; es autor de una obra ju d ca; categoría tercera; anti
güedad de 25 de Abril de 1892.

En í -era id. Nombrando 4 B. José Fernández Bu- 
ján y Brolo, por ídem id., Notara de Eejenjo.

Méritos y servicios de D. José Fernández Buján.

Octavo buena nota en la carrera y oposiciones 4 Notarías; 
ejerció la Abogacía; prestó sus servicios en tiempo de epide
mia; ha sido y es Subdelegado; categoría cuarta; antigüedad 
de 9 de Septiembre de 1895.

En Üem id. Nombrando 4 D. Victorino Tomé Ra
mos. por idem id., Notario de Villalba.

Méritos y servicios de D. Victorino Tomé;
Obtuvo nota de Sobresaliente en oposiciones á Notarías; 

ha sido Fiscal municipal, Registrador interino y Delegado 
deljMinistario fiscal; formó dos índices alfabéticos; categoría 
cuarta; antigüedad 28 de Octubre de 1895.

En 28 id. Nombrando 4 D. Joaquín Recodes y  Poy, 
por permuta y conforme al art. 37 del reglamento g e 
neral del Notariado, Notario de Manresa.

En id-un id. Nombrando 4 D. José Toranzo Gutic- 
m z , por ídem id., Notario de Berga.

En ídem id. Nombrando 4 D. Felipe Vergés y Mas, 
por ídem ÍJ., Notario de Villafranoa del Panadés.

En idem id. Nombrando 4 D. Lino de Travv y de 
Codol, por ídem id., Notario de Matar ó. 

En ídem id. Nombrando 4 D. José Julián Bendrís, 
par concurso y como Notario más antiguo, Notario de 
Herencia.

Se le expidió el primer título de ejercicio p»ra la Notaría 
de Victoria (Canarias) en 9 de D ciembre de 1870, posesionán
dose de ella en 8 de Mayo de 1871.

En ídem7íd. Nombrando 4 D. Francisco López Fer
nández, por ídem id., para la Notaría de Morilla del 
Palanoar.

Se le expidió el primer título de ejercicio para la Notaría 
de Viüanueva de la Jara en 17 da Diciembre de 1851.

En ídem id. Nombrando 4 D. Arturo Romero y Del
gado, por traslación y 4 propuesta de la Junta directi
va del Colegio notarial de Albacete, Notario de Mi
guel turra.

Méritos y servicios de D. Arturo Romero.

Ha obtenido buenas notas en su carreras da Derecho y Fi
losofía y en oposiciones & Notaría; ha ejercido la Abogacía y 
la enseñanza privada; categoría cuarta; antigüedad 25 de 
Noviembre de 1898.

En Idem id. Nombrando á D. Salvador Candal Cos
ta, por traslación y  4 propuesta de la Junta directiva 
del Colegio notarial de Barcelona, Notario de Fi- 
gueras.

Méritos y servicios de D- Salvador Candal.

Ha formado índices del protocolo; salvó el Archivo de su 
Notaría de un incendio; es Abogado; pub.ícó un trabajo pro
fesional; categoría cuarta; antigüedad 19 de Septiembre 
da 1872.

En ídem id. Nombrando 4 D. Camilo Font y Revi
ra, por ídem id., Notario de Montblanch.

Méritos y servicios de D. Camilo Font.

Formó un índice de testamentos; ha encuadernado proto
colos; es Licenciado en Derecho; obtuvo buenas notas en opo
siciones y ha escrito una Memoria sobre capitulaciones ma
trimoniales en Cataluña; categoría cuarta; antigüedad 10 de 
Noviembre de 1887.

ADM IN IS TR A C IÓ N  C EN TR AL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

D. Juan Antonio Magaña contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda de 20 de Abril de 1901, sobre 
separación del cargo que desempeñaba durante el período de 
tres años en la Delegación de Hacienda de Valencia.

D. Ponciano Jordán Torres contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra de 21 de Febrero de 1901, sobre 
abono de haber pasivo como guardia civil retirado.

El Ayuntamiento de Puertollano (Ciudad Real) contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da de 28 de Febrero de 1901, sobre arriendo de consumos.

D. Miguel Martínez Castellón contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Obras públicas de 9 de Enero de 1901, 
recaída en expediente de registro núm. 5.289 parada mina 
San Felipe (Jaén).

D. Eorique Lázaro Tusset, arrendatario de la almadraba 
Las Cabezas (Huelva), contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Marina de 23 de Marzo de 1901, relativa á que 
no se conceda el calamento de la que tiene solicitada D¿ An
tonio Feu con la denominación Reina Regente (Valencia).

Doña Encarnación Pía y Alvarez contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 10 de Enero de 1901, 
sobre mejora de pensión.

D. Adolfo Porras Anya contra las Reales órdenes expedi
das por el Ministerio de la Guerra de 11 de Marzo y 1.° de Ju
nio de 1901, sobre mejora de retiro como primer Teniente, 
sargento segundo del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos,

Doña María del Pilar Montalvo contra ía Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 14 d8 Marzo de 1901, 
sobre derecho á pensión.

D. Jorge Olcina y Gosálvez contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 3 de Febrero 
de 1901 sobre nulidad de venta de una finca denominada 
pico de Fuentes; (Soria).

D. Vicente Romero García contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Obras públicas de 19 de Abril de 1901, 
sobre caducidad de la finca San José del Valle, término de 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

D. Aurelio Capilla del Valle contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda de 26 de Febrero de 1901, 
sobre indemnizaciones que reclama como Ingeniero cuarto 
del Centro topográfico de Badajoz.

La Compañía del ferrocarril de Zafra á Huelva contra ía 
Real orden expedida por el Ministerio de Obras públicas de 
23 de Febrero de 1901, relativa á una cuestión de frenos y se
ñales dé alarma, que se autoriza únicamente para que, con 
carácter temporal, instale en sus trenes la intercomunicación 
eléctrica.

D. Federico Lucas Gallego contra las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de la Guerra de 11 de Mayo y 5 de Ju
nio de 1901, sobre mejora de retiro como sargento segundo 
del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.

D.r Juan Chacón García contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 3 de Abril de 1901, 
sobre señalamiento de haber pasivo como Secretario jubilado 
de la Audiencia provincial de Cádiz.

D. Miguel Bruzos y Cimadevilla contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Obras públicas de 16 de Marzo 
de 1901, sobre aprovechamiento de aguas del río Zambe (0o~ 
ruña).

Doña Natividad Casvelo y Cubero contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 28 de 
Febrero de 1901, sobre abono de atrasos de pensión.

l D. Salvador López Guijarro contra el aeutrda de 1 Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 25 de Abril’ 
de 1901, sobre clasificación de haber pasivo cerno* Ministro* 
Plenipotenciario jubilado y ex Consejero de Estado.

El Ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Alicante contris 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio* de Ha 
cienda de 7 de Febrero de 1901, por el que se obliga á dicha 
Compañía á que los einpleados que tiene en el Comité5 de Pa
rís tributen por el impuesto de utilidades.

D. Víctor Seijo y Urquía contra la Red orden espedida 
por el Ministerio de la Guerra en 30 de Marzo de 1901, relati
va á la baja del demandante por haber sumpTMo la edad re
glamentaria y concediéndole el retiro c©mo Veterinario ma
yor del Ejército.

La Compañía anónima del Tranvía de Sevilla contra el 
acuerdo de la Dirección general de Contribuciones del Minis
terio de Hacienda de 19 de Febrero de 1961, sobrs defrauda
ción de la contribución industrial.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica? de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 22 de Junio de 1901.=E1 Secretario mayor* J-* G@m~ 
zález y  T&mayo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y d e  la propiedad y del Notariado

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se halla, 
vacante una Notaría en Ocaña (por traslación de D. Félix 
Guijarro), que corresponde al distrito notarial de Ocaña, la 
cual se ha de proveer por traslación, como comprendida en 
el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento ge
neral del Notariado, y conforme á los artículos 33 del misma 
y 6.° dd Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, 
con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 da 
Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo de 1899,

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del pjazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Junio de 1901.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se halla 
vacante la Notaría de Consuegra, distrito notarial dé Madrí- 
dejos, la cual se ha de proveer por concurso, como compren
dida en el 2.° de los turnos señalados en el art. 7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 
del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en 
su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo de 1899.
; Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta. 

Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación do esta* 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Junio de 1901.=E1 Director general, Ram/,n 
Cepeda.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesta 5p0r el 
Notario D. Jesé María Martín contra la negstiva del Regis
trador de la propiedad del Norte de esta capital á inscribir 
una escritura de venta judieial, pendiente en este ^Centro en 
virtud de apelación interpuesta por el exprest do Regis
trador:

Resultando que por escritura otorgada en 1 4 de Febrero 
de 1895, inscrita en el Registro de la propiedad, d. Jo é̂ Bau
tista Chicheri, de estado casado entoncesveor jsrituyó hipote
ca voluntaria en favor de D. Ramón Fernández Balboa sobra 
una casa que antes fué hotel, sita en esta /Ccrts calle de Gé- 
nova, núm. 19, para responder del pago de 140/00 pesetas 
recibidas en concepto de préstamo, de ics intereses de esta 
cantidad que fueron pactados, y de IS.'éoOfesetas para costas
y gastos en su caso:

Resultando que interpuesta ieqnanda ejecutiva per el 
acreedor, el Juzgado de primera 'instarciadel distrito del 
Congreso de esta Corte despachó la ejecución centra aquél, 
requiriéndele de pago en 3 de ¥  ayo de 1899, practicándose 
el embargo de la expresada in  ca, y extendiéndose en el Re
gistro de la propiedad la correspondiente anotación prevén 

'• tiva del mismo; después de 1 oeual, yde dictarse con fecha 18 
de Mayo de 1899 sentencia de remate, previa declaración de 
rebeldía? del demandado» $e siguió el 'procedí miento de /apre
mio por todos sus trámites y se adjudicó dicha finca en pú
blica subasta á D. Pnraitivo Peón González, quien Ja cedió á 
Dí Modesto Dominga Martínez* á cuyo favor otorgó dicho 
Juzgado en rebeldía del expresado D. José Bautista Chicheri, 
de estado viudo á la sazón, la ’correspondiente 'escritura de 
venta con fecha 7 de Junio de 1900:

Resultando que presentada escritura en el Registró de la 
propiedad, el ¡Registrador puso al pie dé la mkma Ja siguien- 

¿te nota: «Suspendida la inscripción de venta de la finca a que 
se contrae el precedente documento, por observarse el defec
to de que si bien el vendedor D. José Bautista Chicheri ad
quirió la finca;por herencia de su madre, resulta del Registro 
que siendo casado edificó sobre su solar una casa de nueva 
planta, cuya construcción debe reputarse como.porteneelonto
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a la   ̂ i ;>d conyugal, con arreglo á la doctrina del a rtícu -
lo l,i04. ael Código civil, por cuya razón no puede enajenar
la sdiixld viudo mientras no justifique que se le adjudicó 
al fc¿ev l*, liquidación de la disuelta sociedad conyugal; 
te n \ ; ; cuenta además que existe pendiente de resolu -
cióí' la Dirección general de ios Registros un recurso gu- 
ber- v;; con motivo de una hipoteca constituida por el ac
tual ar ador, en el que precisamente se ha de ventilar el 
punto d derecho que sirve de fundamento al defecto consig
n ad o r

K T ' i ?o que el Notario autorizante de la escritura de 
v en t. sé María Martín, interpuso recurso gubernativo 
coni v jta del Registrador, solicitando se declare que al 
autí » * dicha escritura apreció bien la capacidad de la parte 
vended •>?*&, y, por lo tanto, la de su representante en el acto del 
otorgamiento, y que en su consecuencia se halla extendida 
con arreglo á lasformalidades y prescripciones legales, y que 
es, por consiguiente, inscribible, exponiendo á este efecto: que 
no tiene aplicación el párrafo segundo del art. 1.404 del Có
digo civil, porque no resulta del Registro que sobre el solar 
de la casa de que se tra ta  hubiese .construido el Sr. Ohicheri, ¡ 
siendo casado, obra de nueva planta, sino que-se habían hecho 
obras y formas; que mientras no se cancele la inscripción 
de dominio que se halla extendida á favor de dicho interesa
do, no como representante da la sociedad de gananciales, sino ] 
en el suyo propio, no puede suspenderse la inscripción que se 
pretrvv . ' ‘ si no.se puede inscribir la escritura de venta, 
no d /  \  ^tnr^e el mandamiento de embargo; que de todos 
mod: . /  *’nquG la finca se repute ganancial, como quiera 
que T < ‘ ’** eca es valida y la venta se ha realizado á in stan 
cia c \ ' ' •  ̂ dor hipotecario, es aplicable la Real Orden de 22 
de J ' ‘356, y np es necesaria, por tanto, la previa ins- 
crip * w r  de los hijos del cónyuge premuerto, que es
prec-r ..*■ , 'te lo que se propone el Registrador al exigir la li« 
qui^ .t 1 ^  la sociedad de gananciales; y que aun admitien
do a .c Registradores tengan facultades para calificar el 
rigov f>-' 5 'Ludim iento, es indudable que D. José Bautista 
Chic: . i* mo representante legal en juicio de sus hijos me-
nore ^  ‘ id, ha sido el único con quien ha debido entender
se d i f miento:

Re 'uUr udo que el Juez del distrito del Congreso, que otor
gó b  ?a J aDi'ra de venta en rebeldía del deudor, informó que 
com« * v  hipotecó la finca estando casado y era el único 
dueí^ *io tu i, pudo seguirse el juicio ejecutivo por los trám i
tes legales y venderse en pública subasta, sin que alterase en 
nada el derecho del acreedor hipotecario la variación de esta
do de su deudor, y que debe inscribirse dicha escritura, como 
se anotó- el embargo, sin el menor obstáculo, dado el privile
gio de la hipoteca, puesto que no consta que la finca se haya 
edifi , • nu*:va planta, sino que se han hecho reformas ! 
en c • .>• u'^ponde al Registrado? resolver la cuestión \
que & x ;  h í s . vaso pudiera promoverse sobre si esas reformas 
son , 'f uens-ts útiles:

R  srdHxido que este funcionario sostuvo su calificación é 
info? ro o.: que según la Resolución de 19 de Octubre último, 
dictada eu. el recurso gubernativo á que alude en la nota de 
susp uiHÍóm la casa de que se trata ha pasado á ser ganan
cial por ministerio de la ley, y como tal debe reputarse para 
todoL ]o efectos del Registro, sin necesidad de que previa
mente m  haga constar en el mismo esta cualidad* toda vez 
que constando en la inscripción de la escritura de hipoteca 
que se ha construido de nueva planta, y que dicho D. José 
Bautista estaba casado, resulta del propio Registro la cuali
dad de ganancial; que bajo este supuesto, y conforme á la 
dócf " la misma Resolución, el cónyuge viudo, ó sea el 
Sr. t í  <. i, que está privado de la-libre disposición de los 
biene a anciaíes mientras se practica la liquidación del 
caudal inventariado» y-debe, observar, en. caso de enajena
ción, loa preceptos consignados en la-sección 5.a, tít. 3.°, l i
bro 3.°n de* Código civil, no tiene capacidad para vender por 
sí solo h-; Litada casa, y, por consiguiente, tampoco la tiene 
el Juzga o o para venderla en nombre y representación y por 
rebeldía de aquél, mayor de edad y viudo; y que si practicó 
la anotación preventiva del embargo de ésta finca, acordada 
en el procedimiento de apremió que motivó lá escritura de 
venta judicial, fué porque en el niandamiento que á este 
©feci' '^ p iiió  el expresado Juzgado se expresaba que el se
ñor C* b V ri'e ra  de estado eásado, y el Registrador qo tiene 
más *ei£í*cfio que calificar la capacidad de los otorgantes por 
lo que resulta de las mismas escrituras, habiendo tenido es
pecial cuidado de consignar en la anotación que el estado 
civil dúl deudor era él dé casado para salvar sü responsabi
lidad:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la 
nota de--suspensión del Registrador, y declaró: que la escritura 
de venta judicial se halla extendida con arreglo ádas ferina- 
iiiadqs y prescripciones légales, y que esi por lo tanto, ins
cribible, fundándose en que no>es aplicable ah caso el artícu
lo 1.404 del Código civil, por cuanto ni se trate dé un edificio 
construido durante la sociedad conyugal sobre suelo perte* 
néeiente¡.á uno de los cónyuges, sino de reformas hechas en 
un edificio ya existente, ni consta en forma alguna que tales 
reformas determinen utilidad apreciadle; que en tal concepto 
OS indudable que D. José Bautista Chicheri tenía derecho á 

-cancela? la hipoteca que gravaba la finca inscrita á su nom
bre y como de éu exclUSivá propiedad mediante el pago de 
principal é intereses; y que por igual razón lo tenía á vender 
dicha finca, correspondiendo el propio derecho al Juez de 
primera instancia por rebeldía de aquél en virtud de recla
mación de parte, y de los trámites legales establecidos:

Vistos el art. 20 de la Ley Hipotecaria y la Resolución 
de 19 Octubre

i Considerando que la cuestión planteada en el presente re- 
| curso acerca de si la casa núm. 19 de la calle de Génova, ob- 
¡ jeto de la venta cuya inscripción ha sido denegada, debe es

timarse ó no como ganancial, ha sido ya definitivamente re
suelta por la Orden de este Centro directivo de 19 de Octubre 
de 1900, recaída en recurso gubernativo interpuesto contra la 

j negativa del mismo Registrador de la propiedad del Norte de 
| esta Corte á inscribir una escritura de hipoteca constituida 

sobre la referida casa por D. José Bautista Chicheri, de esta
do viudo:

Considerando que en la expresada Orden, teniendo en 
I cuenta que la casa de que sa tra ta  había sido construida de 

nueva planta durante la sociedad conyugal en sustitución de 
la que el Sr. Chicheri adquirió por herencia de su madre y 
que había desaparecido, se declara, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 1.404 del Código civil, que la casa hipoteca
da había pasado á ser ganancial por ministerio de la ley, y 
que como tal debe reputarse para todos los efectos del Re
gistro:

Considerando que en virtud de esa Resolución, y en justo 
y debido acatamiento á la misma, es forzoso, tanto para el 
Registrador como para esta Dirección, estimar como ganan
cial la repetida casa para todos los efectos del Registro, y 
por tanto carecen de fuerza las razones alegadas por el Nota
rio recurrente y las consignadas en la providencia apelada 
para revocar la nota del Registrador:

Considerando que uno de esos efectos es el de que, si bien 
durante la sociedad conyugal ha de estimarse al marido 
como su representante legal, y por tanto con capacidad para 
enajenar los inmuebles y derechos reales que con el carácter 
de gananciales estén inscritos á su nombre, no así después 
de disuelta aquélla, ya que entonces cesa esa representación 
y carece de la libre disposición de tales bienes mientras se prac
tica la liquidación del caudal inventariado, según se consig
na en la repetida Resolución de 19 de Octubre de 1900:

Considerando que no cabe invocar en contra de la nota 
denegatoria la Real Orden de 22 de Julio de 1896, porque lo 
que ésta se lim ita á declarar es que para inscribir la venta ó 
adjudicación de bienes hipotecados, verificada en juicio se
guido contra los herederos del deudor por haber fallecido 
éste, no es preciso que estén previamente inscritos á nombre 
de ellos, y el Megistrador no funda su negativa en la falta de 
inscripción previa, sino en que resultando del documento 
presentado la disolución de la sociedad conyugal, y habien
do cesado, por tanto, D. José Bautista Ohicheri en su repre
sentación legal, carece de capacidad, según el Registro, para 
enajenar la finca por sí solo mientras no conste que se le 
haya adjudicado:

Considerando que al estimar el Registrador improcedente 
la inscripción de la escritura no ha calificado si la resolución 
judicial ordenando su otorgamiento era justa ó injusta, ni si 
se ha seguido ó no el orden rigoroso del procedimiento, lo 
cual le está vedado, sino que, juzgando falto de capacidad le
gal, según el Registro, al vendedor para enajenar la finca 
por no hallarse ésta inscrita á su favor, y  sí al de otra perso
na ó entidad jurídica, sé ha ajustado á la Resolución de 19 
de Octubre de 1900 y se ha limitado á cumplir con el precepto 
del art. 20 de la Ley Hipotecaria, que previene que en tal caso 
se deniegue la inscripción:

Considerando que, no obstante lo dispuesto en ese artícu
lo, el Notario autorizante estimó con capacidad bastante á 
D. José Bautista Chicheri, viudo, para el otorgamiento de la 
escritura de venta de bienes gananciales sin la concurrencia 
de los herederos de su esposa, ó sin que se le hubiera adjudi
cado la finca:

Considerando que el obstáculo que según el Registrador 
impide la inscripción de la finca á favor del comprador pue
de desaparecer, bien mediante otra escritura que se otorgue 
á nombre del mismo D. José Bautista Chicheri y de los here
deros de su esposa, ó bien ratificando aquél la que motiva el 
presente recurso si la finca se le adjudica al liquidarse la so
ciedad conyugal;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, declarar que al autorizar el Notario 
D. JoséM áría Martín la escritura motivo del presente recur
so no apreció bien la capacidad de la parte vendedora,|y por 
consiguiente, no se halla extendida con arreglo á las pres- 

* cripciones y formalidades legales.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico 

á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Mayo de 1901.=E1 Director general» 
Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado del  Registro de la propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patente® de invención concedidas en las fe 
chas que se expresan¡ cuyos concesionarios deben sa tis
facer los derechos de timbre en él p la io  improrrogable de 
un  mes, contado desde el día de la  inserción de este a n u n 
cio en la Gaceta de Madrid, á tenor dé lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley de 30 de Julio de 1878  (1).

25.819.UD. Emilio Burbano de Val.
Patente por veinte añosj’por un procedimiento mecánico

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

para indicar las estaciones ferroviarias en los trenes para 
viajeros.

Concedida en 11 de Junio de 1900.
25 828. D. Lamberto Berdú Esp*añol.
Patente por veinte años por un nuevo aparato, ó sea el do

ble bombo embarrado para puertas de chapa de acero ondula
do que resuelve y allana las dificultades de los otros sis
temas.

Concedida en 9 de Mayo de 1900.
25.860. D. José Miralles, Fermín Miralies y Alejamito 

Martinengo.
Patente por veinte años por una máquina motriz rotativa*
Concedida en 14 de May o de 1900.

25.889. D. Antonio Cobos Liso.
Patente por veinte años por una máquina rotativa de im

primir, denominada rotativa Cobos.
Concedida en 23 de Mayo de 1900.

25.917. Sres. Hijos de Miguel Gusi.
Patente por cinco años por un procedimiento químico- 

mecánico para la fabricación de tejidos diáfanos, lisos ó lis
tados. ’ .

Concedida en 25 de Mayo de 1901.
25.964. Sociedad Aguilar Barnusell.
Patente por cinco años por un procedimiento químico 

para creponar, rizar, arrugar ó embutir los tejidos, gém  
de punto y de baguilla, constituido eon mezclas de fibras ve
getales y animales.

Concedida en 16 de Agosto de 1900.
25.966. D. Vicente Alonso Tadeo.
Patente por veinte años por cartuchos de caza.
Concedida en 5 de Julio de 1900.

25,970. El Sr. de Batailler.
Patente por veinte años por un aparato destilador tubu

lar, el cual está aplicado á la destilación de carburos, hidro
carburos y otros cuerpos de la misma índole, y entre ellos es
pecialmente la de los vapores del bisulfuro de carbono.

Concedida en 27 de Julio de 1900.
25.975. José Seco.
Patente por veinte años por mejoras introducidas en el 

procedimiento mecánico para sujstar los casquillos y culotes 
á las cabezas de las lámparas de incandescencia.

Concedida en 2 de Junio de 1900.
26.009, D. Francisco Garrido y Romero.
Patente por veinte años por una máquina que tiene por 

objeto elevar agua para producir después una caída que dé 
por resultado obtener para poder utilizar una f uerza de vein
te caballos de vapor.

Concedida en 11 de Junio de 1900.
26 034. Hermann Colbert y Werling.

Patente por veinte años por un aparato para la producción 
de gas acetileno.

Concedida en 11 de Junio de 1900.
26.061. Sres. Ball y Greville.
Patente por cinco años por un aparato para afilar brocas 

espeñales.
Concedida en 12 dé Junio de 1900.

26.262. D. José Bell ver y Mateos.
Patente por veinte años por los nuevos anteojos para cu

rar la presbicia.
Concedida en 24 de Julio de 1900.

26.270. D. Gabriel Valabregue.
Patente por cinco años por un procedimiento quirúrgico 

para el desarrollo del calórico en los caloríferos, estufas y  
demás aparatos calentadores.

Concedida en 27 de Julio dé 1900.
26.288. D. Miguel Pérez Sántano y D. José Seco.
Patente por veinte años por un procedimiento para la ve

rificación de la marcha de los contadores eléctricos medíanla 
lámparas de consumo bien determinado por una contrata
ción previa.

Concedida en 9 de Agosto de 1900.
26.317. D. Alfredo Pérez Ibáñez.
Patente por veinte años por un portamonedas automático.
Concedida en 4 de Septiembre de 1900.

20.401. Sres. Rowe Hermanos.
Patente por cinco años por un procedimiento industrial 

para el tratamiento de los esquistos bituminosos, á fin de ob
tener las naftas, parafina líquida de alumbrado, aceite mine
ral lubrificante y parafina sólida.

Concedida en 9 de Octubre de 1900.
26.403. D. Daniel Marco Olmos.

Patente por veinte años por un procedimiento de filtrsi - 
ción y refino con aparato especial de toda clase de aceitesJ&e 
olivas.

Concedida en 4 de Septiembre de 1900-
26.434. D. Juan Alvaro y García.
Patente por veinte años por un huevo, contador do agua 

denominado contador de água sistema Maisheini.
Concedida en 4 dé Sejptieinbre de 1900.

26.459./ D. Andrés Cabrera Férnándéz.
Patente por veinte años por un filtro denominado San 

Andrés.
Concedida en 4 de Septiembre de 1900.

26:472. Srés. Ferreres y Landau.
Patente por veinte años por un resultado industrial con

sistente en abanicos para decorar habitaciones de forma ex
terior, regular é irregular, con la disposición del centro so* 
bre el cual gira# les pliegos de que se compone.

Concedida en 15 de Septiembre de 1900.
26.480. B# Bartolomé Mirapeix y Oastellort.
Patente por veinte años por un, procedimiento para la fa«*
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fricación de correas de transmisión armadas con alma me
tálica.

Concedida en 15 de Septiembre de 1900.
26.489. D. Gabriel Vaiabregre.
Patente por veinte años por un aparato denominado Va- 

loreope.
Concedida en 12 de Noviembre de 1900.

26.490. Compagnie fran$aisedes AppareilsAutomatiques. 
Patente por cinco años por un aparato cinematográfico

denominado Curroscope.
Concedida en 15 de Septiembre de 1900.

26.533. Mena Falgueras Prat.
Patente por veinte años por un nuevo producto industrial 

Cable cordelería de ramio.
Concedida en 22 de Septiembre de 1900.

26.545. D. Ricardo Cabrera.
Patente por cinco años por un nuevo procedimiento de 

álbums de todos los tamaños para bordados en cañamazo en 
toda clase de letras y dibujos.

Concedida en 20 de Octubre de 1900.
26.547. D. José Pérez Martinón.
Patente por veinte años por una tarjeta postal para co

rrespondencia recomendada, que puede adaptarse mecánica
mente por medio de dos filaturas de goma elástica a los plie
gos y ha de servir para acusar recibo de ellos.

Concedida en 2 de Octubre de 1900.
26.560. Doña Clara Martín.
Patente por veinte años por un nuevo procedimiento para 

retener el calor durante varias horas del día por medio de la 
combinación química del hidrato de barita dentro de cual
quier aparato metido en agua hirviendo.

Concedida en 3 de Octubre de 1900.
26.5u§* D* Marcos Guerrero Oliver,
Patente Por veinte años por un cilindro fonográfico de 

forma c ó n i c o -CiJ^drica para reproducir por presión varios 
fonógramas con una sola sin presión directa.

Concedida en 6 de Octubre de 1900.
26.570. D. Vicente Llueh Tomás.
Patente por veinte años por un producto industrial, con

sistente en sacos-envases para la preparación de remesas de 
harina, cacahuets, alubias, arroz y otros granos ó semillas. 

Concedida en 6 de Octubre de 1900,
26.571. D. Manuel Martín Visiedo.
Patente por veinte años por un nuevo producto indus

trial consistente en unas placas precintos de latón y de hoja 
de lata, para cerrar y precintar garrafones y toda clase de 
envases de cristal para aguardientes y licores y demás líqui
dos espirituosos.

Concedida en 6 de Octubre de 1900.
26.599, D. Toribio Poblay Cabellas.
Patente por veinte años por una esfera de reloj para me

dir el día por el sistema métrico decimal, titulada esfera ho- 
rométrica.

Concedida en 2 de Octubre de 1900.
26.605. D. Enrique Sanelis y Tarazona.
Patente por veinte años por mejoras introducidas en la 

disposición de bastidor y mecanismo de los coches automó
viles.

Concedida en 19 de Noviembre de 1900.
26.617. Tapia y Camprubí, Sociedad en comandita.
Patente por cinco años por un procedimiento para la trac

ción de vehículos automóviles.
Concedida en 18 de Octubre de 1900.

26.661. D. José María Miralles y D. Fermín Miralles. 
Patente por veinte años por perfeccionamientos introdu

cidos en los motores rotativos.
Concedida en 25 de Octubre de 1900.

26.681. D. Joaquín Sierra y Ariza.
Patente por veinte años por un procedimiento para la fa

bricación de un cemento hidráulico denominado Portland 
Hierro.

Concedida en 3 de Noviembre de 1900.
26.715. Sres. Lucas y Tur.
Patente por veinte años por un procedimiento para grabar 

y pintar las lápidas de cristal.
Concedida en 28 de Diciembre de 1900.

26.726. D. Manuel Jorreto y Paniagua.
Patente por veinte años por un procedimiento titulado 

«Valores vistos», y confeccionado de pergamino ó celuloide. 
Concedida en 9 de Enero de 1900.

26.731. Rafael Petincelli.
Patente por veinte años por un aparato productor de gas 

acetileno.
Concedida en 9 de Noviembre de 1901.

26.763. Lamberto Verdú Español.
Patente por veinte años por [la denominada Maquinilla 

universal, sistema Verdú.
Concedida en 13 de Enero de 1900.

26.770. D. Juan Bautista Ayala Alteseros.
Patentepor cinco años por un manguito incandescente. 
Concedida en 22 de Diciembre de 1900.

26.795. Razón social Deutsche Kuntsands-Teimoeske Pa- 
tent Kleber-actiengessellschaft.

Patente por veinte años por un procedimiento para endu
recer piedrasartificiales fabricadas de arena.

Concedida en 22de¿Noviembre de 1900.
26.8C0. D. Faustino Fernández García.
Patente por veinte años por un producto industrial carta- 

sobre perforado.
Concedida en 22mde Noviembre de 1900.

26.821. D. Juan Martín.
Patente por veinte años por un producto industrial con

sistente en tableros y piezas para fabricar baúles mundos, 
baúles maletas, cajas para muestrario y maletas de viaje sis
tema Martín.

Concedida en 28 de Noviembre de 1900.
26,830. D. Domingo Calvet Peirolí.
Patente por veinte años por un mecanismo de seis lanza

deras con juego de escape y de picar aplicable á los telares 
mecánicos.

Concedida en 29 de Diciembre de 1900.
26 868. D. Ramón Barbat y D. Federico Blanco.
Patente por veinte años por el faro automático multi

color.
Concedida en 14 de Diciembre de 1900.

26.873. D. José Muñoz Escámez.
Patente por cinco años por la fabricación mecánica de pla

cas y papeles fotográficos.
Concedida en 13 de Febrero de 1901.

26 887. D. Alfonso Aman Artigas.
Patente por veinte años por un instrumento para medi

ciones rápidas de topografía.
Concedida en 15 de Diciembre de 1901.

(Se continuará.)

D irección  gen era l de O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Julio, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° 
de la carrerera de Puente de Guadancil á Ciudad Rodrigo, 
provincia de Salamanca, cuyo presupuesto de contrata es de 
175.551 pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 22 de Julio

f>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.800 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 17 de Junio de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la 
carretera de Puente de Guadancil á Ciudad Rodrigo, provin
cia de Salamanca, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) ■—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Septiem
bre de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 27 del próximo mes de Julio, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.® 
de la sección de Fuentes de San Esteban á Sequeros, en la 
carretera de Vitigudino á Sequeros, provincia de Salamanca, 
cuyo presupuesto de contrata es de 172.941*57 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 22 de Julio

{próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.700 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal üúi£ .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de i trozo 4.° de la 
sección de Fuentes de San Esteban á Sequeros, en la carre
tera de Vitigudino á Sequeros, provincia de Salamanca, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran** 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Julio, á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de 
la carretera de Riudellots á San Martín de Llemana, provin
cia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 361.463*72 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Ocmerdo y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado coirrespon^ 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 22 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados-, en  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo* 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 18.500 pesetas-en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones-vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins~ 
trucción.

En el caso de que resulten doo ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1901~E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la 
carretera de Riudellots á San Martín de Llemana, provincia 
de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que sq aña a alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Mayo 
último * y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreta de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Julio, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.* 
de Ir* carretera de Beceite á la de Gandesa á Tortosa, provin
cia de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas 449.079*18.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
oéupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y? 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento» 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro-* 
vincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio-y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día» 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 22 de JuMo

Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península,, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 22.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene le. re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1901. =  El Director general. Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personiJ n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de), trozo 2.° de la 
carretera de Beceite á la de Gandesa á Tortasa, provincia de 
Tarragona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los, expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; -pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese; determinada- 

j mente la cantidad, en pesetas y cintilaos, escrita en letra, por.
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!& que se compromete el proponente á la ejecución de las C^ras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Julio, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la segunda 
sección, entre Cabezuela y el confín de la provincia, de la 
carretera de Plaseucia al Barco de Avila, provincia de Cáce- 
res, cuyo presupuesto de contrata es de 501.387*66 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general «le Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obra» públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete htras del día 22 de Julio
ftróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase -1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 25.100 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la segunda sec
ción, entre Cabezuela y el confín de la provincia, de la ca
rretera de Piasencia al Barco de Avila, provincia de Cáceres, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con* 
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición cpie se haga, admitiendo ó mejoran
d o  lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
p o r  la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Julio, á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 3.° de la carretera de Valdepeñas á Ventilla Fernán
dez, provincia de Ciu iad Real* cuyo presupuesto de contrata 
es de 127.594 pesetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
d e l público, el presupuesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la Pro“ 1 
vincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspófi^ 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las diez y siete horas del día 22 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.400 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe- j 
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- j 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1901 .=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición \
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm   1

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Junio últi- j 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 3 ° de la carretera de Valdepeñas á Ventilla Fernan
dez, provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- ¡ 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, ■ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula). ¡ 

(Fecha y firma del proponente.) —S j

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo 
de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Julio, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 8 .° de la carretera de San Clemente á Iniesta, 
provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 
61.303 pesetas 16 céntimoB.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agicultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las diez y siete horas del día 22 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 

. rantía para tomar parte en la subasta será de 3.100 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Jutíío último, 
y  de las condicioné^ y requisitos que se exigen para Ja adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo S ° de la carretera dé San Clemente á Iniesta, provincia 
de Cuenca, se compromete a tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que' se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, p®t 
la que se compromete el proponeute á la ejecución de las obras* 
a s í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma de* proponente.) —S

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vista el acta de la subasta pública celebrada para la 

judicación de la concesión de un tranvía, con tracción ani
mal, en la ciudad de la Coruña:

Resultando de dicho documento que el acto se ha verifi
cado con todas las formalidades prevenidas en la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93 del reglamento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley 
de Ferrocarriles, mandados observar al efecto por la Real or
den de 13 de Marzo del corriente año, sin que se haya presera 
tado proposición alguna en el remate para optar á la conce*  ̂
sión; y

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, hizo el Sr. D. José López Cortón y Viqueira, que al 
efecto aceptó el pliego de condiciones particulares aprobado 
por Real orden de 8 de Noviembre de 1900;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformánicse con lo propuesto por e?ta Direc
ción general, lia tenido á bien aprobar la mencionada acta 
de subasta, y, como consecuencia, otorgar al citado señor 
D. José López Cortón y Viqueira la concesión del menciona
do tranvía, movido por fuerza animal, en la ciudad de la Co
ruña, que, partiendo de Puerta Real y siguiendo por variar 
calles de la misma ciudad y por un trozo de la carretera de 
primer orden de Madrid á la Coruña y por la que conduce á 
la estación del ferrocarril, termine en ésta, con unos rama
les al edificio de viajeros y á los muelles de mercancías, todo 
según se detalla en los planos del proyecto aprobado por Real 
orden de 27 de Diciembre de 1895, emplazándose el edificio 
para la estación y cochera en los terrenos cedidos al efecto al 
peticionario por el Ayuntamiento de la Coruña en la expla
nada del Orzán, que se indican en el croquis adjunto al cer
tificado expedido por el Secretario y Alcalde de dicho Ayun
tamiento en 10 de Febrero del corrierte año, referente al 
acuerdo tomado por aquella Corporación municipal el 30 de 
Enero anterior, sujetándose esta concesión al citado pliego 
de condiciones particulares y á las tarifas que han servido 
de base á la subasta y que se publicaron en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  del día 25 de Marzo del año actual.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esa capital é Ingeniero Jefa 
de Obras públicas de la provincia, á los efectos procedentes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Junio 
de 1901.=E1 Director general, Arias de Miranda.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de la Coruña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Arriendo de Contribuciones de la provincia de Murcia.

ZONA 2.a -  CIUDAD DE CARTAGENA 

Contribución rústica.
D. Francisco Ferrándiz Rocamora, Agente recaudador de la zona de esta ciudad.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres

pondientes al trimestre del actual ejercicio, se encuentran comprendidos los deudores que á 
continuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que los repre
sente, por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mis
mos que con fecha 27 de Marzo último he dictado la siguiente

Providencia.—«Visto este expediente de apremio, y resultando que á excepción de los con
tribuyentes indicados en la precedente certificación, ninguno de los restantes que constan 
en la relación de primer grado han satisfecho sus respectivos descubiertos, á pesar de los 
edictos publicados, cuyos justificantes quedan unidos á este expediente, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan^ incursos en el 
apremio de segundo grado, ó sea un nuevo recargo del 10 por 100 sobre el débito principal.

Notifiques© e»ta providencia á los interesados, advirtiéndoles que si no satisfacen sus 
débitos en el plazo de veinticuatro horas se procederá al embargo de todos sus bienes, seña
lando las fincas que han de ser objeto de Inejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad para la anotación preventiva del embargo.»

Número c u o t a s
óel NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD —

recibo. Pesetas.

80 D. Enrique Hidalgo áe Cisneros............................ Madrid ......................  5‘16
126 Guillermo Mac Muray......................................  Londres  ..................... 3*67
249 Manuel Medina Martínez.  .............................. Villarrobledo..............  2 ‘14
57 Camilo Hurtado de Amégara...........................  Madrid..............    9‘96
61 D.a Carolina y Adela Pedemonte . . . . ........  Cádiz. .........................  2 ‘6I
86 Encarnación Ros Otón. ............................ Orán  ........................  1*83

110 D. Francisco Rodríguez Andrés  .......... Isla San Fernando  1‘58
273 D.* Pilar Martínez, viuda de GinésRos...... Madrid....................... .... 3‘19
204 D. José Roig Comas..................................................  Orihuela................  7‘84
287 RamónSotero  ....................................... Ribadeo (Lugo)  6-82
170 Juan García Pérez............. . Linares.. . . . . . . . . . . . .  2‘6i

Cartagena 13 de Abril de 1901.=F. Ferrándiz, 1214—M

Arriendo de Contribuciones de la provincia de Múrela.
SECCIÓN RECAUDATORIA

ZONA 7 . a — CASCO C A P I T A L  
Contribución urbana declarada.

Año de 1895-1896.

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente recaudador de contribuciones de la séptima zona da 
la provincia, primera de la capital.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres
pondientes á los años que se citan, s© encuentran comprendidos los deudores que á continua
ción se relacionan, sin que conste tengan en este localidad persona que les represeote, por lo  
que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que coel 
fecha 23 de Abril último he dictado la siguiente

Providencia.—En uso de las facultades que me confiere el art. 4.°, regla 2.a del Real 
creto de 27 de Agosto de 1893, declaro incursos á los deudores relacionados anteriormente. 
el apremio de segundo grado con el recargo del 7 por 100 sobre la cuota á que asciende elt 
recibo si antes de realizarse la subasta de los bieneB muebles quedasen solventes los deudores, 
ó el 17 por 100 si llegara á realizarse la subasta de los inmuebles. Procédase al embargo de 
los frutos, rentas, bienes muebles y semovientes de los deudores, como también al de los in
muebles, señalando las fincas que han de ser objeto de la ejecución y solicitando del Registra 
de la propiedad la anotación preventiva de las mismas.

Notifiquesé esta providencia á los interesados para que acudan á pagar sus descubiertos 
en el preciso término de veinticuatro horas, y pase el expediente al Sr. Alcalde para que se 
sirva autorizar la entrada en el domicilio de los morosos.

Número c u o t a s
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD —

recibo. Pesetas.

2 D. Angel Ríus Beltrán....................................... .. • • Forastero.  ...............  9 ‘44
II  D.a María Rosique Ríus............................................  Idem ...............  15‘44
13 D. Isidoro Martínez..................................................  San Andrés................. T96
17 D.s María García Ríus..............................................  San Antolin ...............  19-80
43 Encarnación Peche Madrigal............................  Santa Eulalia   5-43
55 D. Gabriel Guillén Soler...................... ...................  San Lorenzo ........  15‘92

Suma.............. 73'99

Y para que tenga lugar las notificación de los contribuyentes, que se relacionan anterior
mente, cuyos domicilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, conforme previene e\ art. 60 del reglamento de 15 de
Abril de 1890, según las sentencias del 1-5 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la G a c e t a
de 14 de Octubre del mismo. . ,

Murcia 3i de Diciembre de 1900.=E1 Agente recaudador, Mariano Ríos. 4174—M
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Junta de Obras del puerto de la Coruña.

Aprobado por la Dirección genera] de Obras públicas «1 
"prí jíc to  pa* 8 18 adquisición de dos grúas de vapor de tres 

peladas (3.C00 kílegramos) de fuerza cada lina, y tres cal 
♦éeros de actro.de 750 litros de capacidad parada descarga de 
«carbones, teta Junta* en sesión celebrada t i día 8 del .actual, 
acordó que se anuncie el concurso en i a Ga c e ta  de Mad rid  
y Boletín oficial de esta provincia para el día 24 de Julio 
próximo-, á les dcc8 de su mañana, en Ja sala de sesiones de 
dicha Junta, sita en la calle Be»lr núm. 38.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
la Secretan» de Ja Junt*, y los pliegos se abrirán el día y 
hora que ja  queda indicado.

Para poder tomar parteen este concurso será preciso que cada licitador «constituya en la  Secretaría de la Junta un de

pósito, de 1000 pesetas por cada grúa con sus accesorios. 
Los talones ó resguardos que dará el Secretario de la Junta 
han da acompañarse al pliegode proposición.

Los precios de cada grúa, con sus accesorios no podrán ex
ceder de 20.800 pesetas, incluso su transporte y á=scarga en 
la Coruña; los derechos de Aduanas, caso de que procedí del 
extranjero, y los gastos de montaje, pruebas y pintura, y 
además el coste de tres calderos de .acero giratorios de .750 
litros de capacidad para la descarga de carbones y sa<es.

Todas las demás condiciones,1 tanto facultativas como 
económicas, que además dé las generales aprobadas por Real 
orden de 11 de Junio de 1886, y que han de regir para este 
concurso, se hallarán de manifiesto ,en la Secretaría de la 
Junta todos los días no feriados, de diez á dos de la farde.

Coruña 18 de Junio de 1901.= f í l  Vicepresidente, Benigno 
Morodo.

M odelo de p rop osición .
D. F. de T., vecino d e    declara que/entarado del anun

cio publicado por la Junta de Obras del puerto de la Coruña 
en la G a c e ta  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de esta provincia, 
número {tactos), relativo á la adquisición de dos grúas de 
vapor de tres toneladas (3.000 kilogramos) de fuerza cada 
una con sus accesorios, y tres calderos de acero giratorios 
para las descargas de carbones y sales, se comprometa á to
mar á su cargo la entrega de dichos.aparates y sus acceso
rios, con estricta sujeción al pliego d& condiciones. facultati
vas y económicas aprobadas por la Superioridad para este 
concurso por Real orden de 30 de Marzo dAl80l,*par la can-
tidad d e  (en .letra) pesetas. '

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . El pago de este anuncio será de cuenta-, del rema

tante. 2189—M
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  C e m e n t e r i o s .  —  E s t a d í s t i c a  s a n i t a r i a .

C lasificación  de las d efu n cion es ocurridas en  M ad rid  e l d ía  &  de Ju n io  d e  1 9 0 1 , p or  can sas,, edades, sexos*, distritosv y  barrios.
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Madrid 17 de Junio de 1901.=E1 Alcalde Presidente. Alborto4ÁHuilerá*. ;  ̂ t
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Monte de Piedad y  Caja de Ahorros 
de Madrid.

;mmé? ét Ut operaciones twHjtetáos U d$ &!w*fn \
' m l& última smam* \

rntumm & importe ds iab imposigiokbs

Imponentes Nuevos Total de Importo
por impo- impo- «n

continuación, nenies, nenies, pesetas*

'Ocntral. — Plasa de San 
Martín j  plasa de las
Descalzas.,,», o..*.. .  715 208 923 86 187

toeurs&l 1 .a — Plaza de 
San Mill&n, núm. l l . t 91 I 11 102 9,120

Idem 2.a—Corredera ba
ja, 57...   70 10 80 6 917

Mam 3.a — Infantas, 11.. 127 21  148 1 2  808
Idem 4.a — Santa Isa- 

W , 1 .. ........... 65 7 72 5 621

T o ta jü s ....... . 1 b 0 6 8  2 5 7  1 3 2 5  1 2 0  053

P A 6 0 S
fálnmm é importa be los rkiots&ros por úxvitáx

É INTERESES

Total Total
Por saldo, Acntnta. minU%roS. $ m ¡ X .

C en tra l,,...,, 231  3 3 1  5 6 2  206.960

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Bres, Consejeros signantes: D. Félix García Gómez de la 
£erna.==D. Felipe González Vallarino.==D. Ignacio Suárez 
García.=D. José María de Pando v S&avsdra. =  Conde de 
Lascoiti.-Marqués de Casa-Jimónez^Marqués de Camari
n e s ^  Marqués de EIduayen.=D. Enrique tteñina.==D. Ma
nuel María Moriano y Barón de Monte Víllena.

Madrid 23 de Junio d8 1901.= El Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

A y untamiento constitucional de B arcelon a

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 
en la-sesión del día 26 de Abril ultimo, y habiéndose cumpli
do con lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de los servicios provincia
les y municipales, sin que se haya producido ninguna recla
mación, se anuncia al público la subasta relativa á las obras 
de empedrado y albañales del arroyo del pas^o de Colón, in
mediato á los almacenes generales de depósito, con sujeción 
al pliego de condiciones que al final y por copia se ingerta, 
bajo el tipo de 144.498 pesetas 96 céntimos, cuy as obras se 
ejecutarán en la forma dispuesta en el citado pliego dé con
diciones,. que junto con los demás documentos estará de ma- 
niflesto en el Negociado de Fomento de la Secretaría munici
pal para conocimiento de las personas que deseen interesar
se en la indicada subasta, la cual se verificará éh la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcaldecons- 
títucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, á los 
treinta días de publicado este anuncio en la Gaceta de 'Ma
drid, á las doce de la mañana.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de Ja instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por 
el propio lidiador ó por persona que legalmente le represen
te por medio de poder declarado bastante por el Letrado del 
Ilustre Colegio de está ciudad D. Mauricio Serrahima, exten
didas en papel sellado de la cláse 1 1 .a, ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, debiendo acompañarse á cada 
una de ellas la cédula del licitador v además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la Depositaría munioi- 
pál ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales el 5 
por 1 0 0  del tipo de subasta, ó sea la cantidad de 7.224 pese
tas 95 céntimos en concepto de fianza ó depósito provisional 
para tomar parte en dicho acto, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicatario hasta el 1 0  por 1 00  de la 
cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora los iicitadorés entregarán 
al Presidente los pliegos<que contengan suá proposiciones, en 
cuya carpeta deberá: hállarse escrito lo siguiente:

♦Proposición para optara la subasta de las obras de empe
drado y albañales del arroyo del paseo de Colón inmediato á 
los almacenes generales de depósito.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á. favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones con
tenidas en la instrucción vigente y además al siguiente

Pliego de condieionesfacuHativas que, además de las gene
rales aprobadas en 11 de Jimio de 1886. deberán regir en 
la ejecución de las obras necesarias para el empedrado y 
albañales del arroyo del paseo de Colón, inmediato á los 
almacenes generales de depósito.

CAPÍTULO PRIMERO

D E S C R I P C I Ó N  D E  L A S  O B R A S

Artículo 1.° Conjunto de las obras objeto de este contra
to.—Las obras que comprende esta contrata son todas las 
necesarias para dejar completamente terminados, con arreglo 
á éste pliego de Condiciones y á los planos y presupuéstos 
que le acompañan, el adoquinada, bordillos, pequeña cloaca 
ó albañal, albañales con sus imbornales para las aguas de 
lluvias y pozos de registro de la calzada ó arroyo del paseo 
de Colón, inmediato á los almacenes generales de depósito. 
El contratista, al construir las citadas obrasÍ se sujetará á 
los indicados documentos y á las5 ínstrúccibnés que recíba de 
la Sección de Vialidad y Conducciones del Excmó. Ayunta
miento, cuyo Ingeniero Jefe ejercerá por sí ó por medio do 
sus subalternos la inspección facultativa de la contrata.

Ai t ,  2.° Pequeña cloaca ó albañal longitudinal*!—El al

bañal ó pequeña cloaca, que se establecerá en el eje del arroyo 
y enlazará con la cloaca existente en el pnseo Central en la 
forma que se indica en los planos, constara de una fundación 
de manipostería hidráulica, de dos muretes de la misma clase 
de obra y de una bóveda de fábrica, de ladrillo, también hi
dráulica; además, sobre el macizo de su fundación ó solera se 
construirá en el interior del albañal un revestimiento de 
pitxolines, colocados á sardinel, y se rellenarán los unos con 
manipostería hidráulica, estableciendo como complemento 
en todo el interior de la obra un revoque hidráulico de medio 
centímetro de grueso, hecho con cemento lento del país y un 
enlucido de cemento Portland del mismo espesor, cuya su
perficie se dejará completamente lisa.

La superficie exterior de la bóveda y senos que limiten la 
parte superior de la pequeña cloaca ó albañal, se cubrirán 
con un revoque y enlucido, iguales á los del interior de la 
obra; por lo demas, la forma, disposición y dimensiones de 
las distintas partes de ésta, serán en general las que se con
signan en los planos y presupuestos correspondientes.

Art. 3.° Pozos de registro —Los pozos de registro se si
tuarán en los puntos precisos que sobre la localidad señalará 
la Inspección facultativa al contratista, y se establecerán so
bre el eje de la cloaca ó albañal, según se consigna en los 
planos.

Estarán formados por cuatro muretes verticales de fábrica 
de ladrillo hidráulica, de 15 centímetros de espesor, dejando 
una sección interior cuadrada de 70 centímetros de lado, li
bre para el acceso á la cloaca ó albañal, en la cual se entrará 
por una abertura de iguales forma y dimensiones dejada en la 
bóveda de la misma.

Las bocas dé dichos pozos se cubrirán con una plancha de 
hierro funddo, asegurada en un marco del mismo metal, y 
colocada de modo que su superficie coincida con la del ado- 
quinado, sirviendo de tipo ó modelo para dichas planchas y 
marcos las existentes en la calle del Conde del Asalto de esta 
ciudad.

La altura de los pozos de registro sobre la bóveda de la pe- 
: queña cloaca ó albañal será la que haga necesaria la disposi- 
; éión de la rasante de la calle; además dichos pozos estarán 

recubiertos interiormente de un revoque y enlucido hidráuli- 
I eos análogos á las del interior de la cloaca ó albañal.
| Art. 4.° Albañales para aguas de Uuvia. Pocilios de caí

da de aguas á los albañales.—Los albañales que, partiendo 
d8 la línea de los bordillos, se dirijan á la cloaca para condu
cir á ella las aguas de lluvia, constarán de una solera hidráu
lica hecha con un macizo de manipostería, y sobre él dos la
drillos colocados de plano, de dos muretes verticales de fábri
ca de ladrillo con mezcla hidráulica y de una bovedilla tabi- 

r cada de fábrica de igual clase compuesta de tres gruesos;
además la superficie interior de los muretes, toda la solera y 

i el trasdós de la bóveda, se cubrirán con un revoque hidráu- 
I lico demedio centímetro de grueso, hecho con cemento lento 
¡ del país, y un enlucido del mismo material y de idéntico es*
I pesor, dundo á las diversas partes de estas obras las dimen- 
| siones y forma consignadas en los planos y presupuestos.

La inclinación ó pendiente de los albañales será indicada 
por la Inspección facultativa al contratista, así como la al
tura de los pequeños pozos por donde se ha de dirigir á aqué
llos el agua de lluvia desde los imbornales; dichos pozos se 
construirán de fábrica de ladrillo con mezcla hidráulica, y se 
cubrirán interiormente de un revoque y enlucido análogos á 
los del interior de los albañales.

Art. 5.° Imbornales.—Los imbornales se reducirán senci
llamente á unas aberturas para la entrada del agua en los 
albañales practicadas en los bordillos de las aceras y en unas 
piezas especiales que formarán parte de la llamada «rigola» 
ó hilada del empedrado paralela é inmediata al bordillo.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
^aberturas y de las piezas que las forman serán las que se de- 

i ducen ds los planos.
* Art. 6 .° Adoquinado.—E\ adoquinado constará de una 
j fundación de arena, cuyo espesor uniforme y definitivo, des- 
j pués de regada y comprimida, será de 15 centímetros, y de 
| iUÚ revestimiento de piedra de un espesor también uniforme 
¡ d8 14 á 16 centímetros, que estará compuesto de adoquines 

de pórfido ó basalto, colocados enhiladas, cuya dirección se 
indicará ál contratista por la Inspección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y pa
ralela. á la capa de arena de fundación y á la del terreno so
bre qué ésta insista, y quedará limitada transversalmente 
por curvas regulares y continuas, cuya fiecha se indicará 
¿por la Inspección facultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado 
con una «rigola? ó hilada de adoquines paralela é inmediata 
á dichos bordillos, que tendrá una amplitud constante de 11 
centímetros, y por la cual discurrir ?n las aguas de lluvia al 
dirigirse á los imbornales ó boca de entrada de aguas á la 
cloaca.

Con una hilada igual á la anterior se limitará también el 
^adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se terminará en los sitios donde hubiere 
¿carriles con una hilada continua y paralela á las mismas y 
de un ancho de 10  á 1 2  centímetros.

Art. 7.° Bordillos.—Los bordillos se colocarán en las lí
neas que separan el empedrado de los arroyos ó calzadas para 
carruajes de las aceras ó andenes para el paso de personas,' 
tendrá 25 centímetros de ancho por 35 centímetros de altura 
y se colocarán de modo que su cara superior quede en el lado 
de los almacenes 15 centímetros más alta que la rasante del 
empedrado del arroyo, ó sea la de la línea de rigolas, y unos 
29 centímetros más alta en el lado del paseo de Colón, con
forme con lo indicado en los planos. >

Art. 8 ;° Labrado de los bordillos existentes.—Todos los 
bordillos existentes que por sus condiciones puedan, á juicio 
de‘ la Inspección facultativa, relabrarse, serán relabrados por 
el contratista, que quedará obligado á verificarlo y á dejarlos 
en iguáles condiciones que las que han de tener, en cuanto á 
forma y labra, los bordillos nuevos.

Art¿ 9*'° Desmontes y terraplenes.—Los desmontes y te
rraplenos que habrán de ejecutarse serán los que exíjala 
buena construcción dé las distintas obras y la necesidad de 

■que queden también situadas todas ellas á las correspondien
tes rasantes que se señalarán en la localidad al contratista.

. En ellos se entenderán también comprendidos la demoli
ción de obras existentes y el pequeño movimiento de tierras 
que origine la regularización de rasantes.

CAPÍTULO II

CONDICIONES k QUE DEBERÁN SATISFACER DOS rMATERIALES ;
V}-SU MANO DE ORSA . v  i

Art. 10. Arena.—Lb arena deberá ser de fijar, silícea, de 
grano medianamente grueso para las mezclas, y más grande 

V para el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierras y

materias extrañas, y siempre apropiada para el uso * que se 
destine á juicio de la Inspección facultativa, que podra dis
poner sea pasada por la zaranda á fin de obtenerla de jas me
jores condiciones en el caso que lo juzgue conveniente

Art. 11. Cal.- La cal hidráulica será del país, de la llama
da de Gerona, y de superior calidad, bien cocida, de molido 
perfectamente fino, sin ningún grano de arcilla ni sustancias 
extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y de fabrica
ción reciente.

Art. 12. Cementos—Los cementos serán de fabricación, 
reciente, de superior calidad, bien pulverizados, limpios de 
toda mezcla y dotados de todas las buenaB cireumu meias 
que debe reunir el de cada procedencia, siendo f-sc.v-íZ'-do 
desde luego el contratista el que de las pruebas que r-rr* í :que 
la Inspección facultativa, si lo creyese necesario, re uí te no 
tener las expresadas condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento do San 
Juan de las Abadesas ó de Vallirana. Ei cemento P ortland  
no será inferior, á juicio de la Inspección facultativa, a? pro
cedente de las fábricas de Vallbonnais.

Art. 13. Ladrillos —Los ladrillos de todas clases se com
pondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y desprovis
tos de granos de cal que puedan ocasionar su rotura con 
toda la humedad, y tendrán el sonido claro que caracteriza 
una buena cochura.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos ordinarios 
serán de longitud de 29 á 30 centímetros, ancho 15 centíme
tros y grueso cuatro centímetros; las de los llamados pitoho- 
lins 10 centímetros de amplitud y una longitud y grueso 
iguales á la de los ladrillos ordinarios, y las de los conocidos 
con el nombre de varillas 29 á 30 centímetros de longitud, 15 
de anchura y unos dos de grueso.

Art 14.  ̂ Piedra para mamposterías.—La piedra para, 
maniposterías será arenisca, compacta, homogénea, dura y  
exenta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la. 
Inspección facultativa, impropia para el objeto á que se des
tine.

Dicha piedra procederá de las canteras de Mcntjuich; 
pero podrá admitirse de cualquier otro punto del país, si el 
contratista presentase previamente al Sr. Ingeniero Jefe de 
Vialidad y Conducciones muestras de ella que merezcan su 
aprobación.

Art. 15. Piedra para adoquines, semiadoquines y rigo
las.—Para que los adoquines, semiadoquines y rigoks sean 
admisibles, la piedra de que estén formados habrá de ser de 
la clase, circunstancias y condiciones de la mejor que sumi
nistran las canteras ds Ponjido de Quenart (Bélgica), ó las 
de Basalto, de la provincia de Gerona, llamadas de Santa 
Margarita, término de Euriss; Las Fons, término de Olot; 
Fabial, término de las Planas; Primitiva, término de Oiot, y 
la Molinera, término de las Planas.

Tanto del pórfido de Quenart, como del basalto de ks ú l
timas citadas canteras, podrán examinarse en la Sección de 
Vialidad y Conducciones durante el tiempo que esté anun
ciada la subasta, muestras que servirán de tipo para hx pie
dra que haya de suministrarse.

Por lo demás, la piedra, sea cualquiara su procedencia, 
será, dentro de susrespectivas clases, dura, homogénea, resis 
tente, y no ofrecerá defectos ni señales ó indicios de falta de 
resistencia que la hagan inaceptable á juicio de la Inspec
ción facultativa, la cual tendrá el derecho de no admitir li 
que no reúna esks condiciones y no sea de igual clat;e ¿ h 
de las muestras que antes de empezar á acopiar adoquines 
semiadoquines y rigolas deberá el contratista p> esentar a 
Sr. Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones para que seai 
por él declaradas admisibles dentro de las condiciones de li 
contrata.

Art. 16. Piedra para bordihos. —La piedra para bordi 
líos será arenisca, compacta, homogénea, dura, de gr&no m 
muyr grueso y exenta de toda clase de defectos que la hagan 
á juicio de la Inspección facultativa, impropia para el objet( 
á que se destina.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuicb, per< 
podrá admitirse de cualquier otro punto del país si el con
tratista presentare previamente al Sr. Ingeniero de Vialidac 
y Conducciones muestras de ella que merezcan su apro
bación.

Art. 17. Forma y dimensiones délos adoquines, semi 
adoquines y rigolas. — Los adoquines tendrán la formí 
aproximada de un paralelepípedo rectangular, en cuy&s ca 
ras verticales menores se admitirá una ligera inclínaciói 
hacia el interior, que se fijará al contratista por la Inspec
ción facultativa.

Las dimensiones generales de adoquines serán aproxima
damente las siguientes: longitud, de 17 á 23 centímetros; an
cho, de 10  á 12  centímetros, y altara ó profundidad, de 14 i 
16 centímetros; sin embargo, en los extremos de las hi adas 
en aquellos puntos en que excepcionalmente lo haga necesa 
rio la alternancia de juntas, se emplearán semiadoquines 
cuya longitud será inferior á la de los adoquines corrientes i 
ordinarios.

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor 
dillos de las aceras, y los que separan el empedrado de firme 
ó pavimentos de otra clase, tendrán 14 centímetros de ainpli 
tud constante, una longitud de 26 á 31 centímetros y unaal 
tura aproximada de 17 á 18 centímetros.

Art. 18. Las piezas para los bordillos que limiten lo 
arroyos ó calzadas tendrán una sección aproximadament 
rectangular, y sus dimensiones serán: 25 centímetros de am 
plitud, 35 de altura mínima y una longitud que podrá se 
variable, pero en ningún caso inferior á 60 centímetros; 1 
cara vertical anterior ofrecerá en su parte visible un peque 
ño talud, ajustado á las indicaciones que se harán oportuna 
mente al contratista por la Inspección facultativa.

Art. 19. Labra de los adoquines, semiadoquines y rígo 
las.—Las caras superiores de los adoquines, semiadoquine 
y rigolas se labrarán con todo esmero con el punzón ó la es 
coda, haciendo siempre de modo que queden perfectamente 
planas y no presenten desportilladas sus aristas; las demái 
caras se podrán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán coi 
el punzón de modo que formen superficies que no siendo ala 
veadas, sino aproximadamente planas, en su conjunto denl 
dichos adoquines y rígolas la forma regular prescrita en es
tas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa 
ralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buei 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad

Art. 20. Labra de ¿os bordillos.—Las caras superiores di 
los bordillos y las anteriores en toda la parte visible, mái 
tres centímetros de altura, se labrarán con la escoda y bujar- 
da, haciendo que sus superficies queden perfectamente pla
nas; las caras verticales menores se labrarán también con Ii 
escoda en los 18 centímetros superiores de su altura; la car* 
inferior podrá sacarse á golpe de mazo, pero de modo que si 
plano quede sensiblemente paralelo al de la superior y qu< 
resulten á él perpendiculares las caras de junta.
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superior con la anterior en talud» 8* tedondeará ligeramente, 
con arreglo a las instrucciones de la Inspección hectltitifiu

Art. 2L Piezas para im imbornaUts^Lm taquillas par* 
Imbornales ó piezas situadas sobre los albtfitlii di agnn* *  
lluvia al pie de loe bordillos tendrán la lorm* j  diweMtoMi 
consignadas en los planos», y aq labra será de aaalcga * 
la de los bordillos; pero debiendo tener lisia a iiiíjilirtirir; 
que, con otras semejantes practicadas en lis bordillos* ftir* 
"snen k  entrada de dio bis aguas i  loa *1 tafia tai

Art, 22» Pliiietoj y murena A* hierm ptiri? Im poms efe 
r  ©oí s i m Se r t ir a n de ti po, en lo ni! a ti f o á ter na ai x d i mi n . 
síoopi y eircnnataieiie de las píanehas | marcea de hierre 
fundido con que han de cubrirse los posos de *ggfeitu, las qq. 
locadas en la calla de Gbnde del Asalto; p e  lt demás» el I it
rio será do primera calidad | reunirá las condiciones que 
exige la naturaleza de dichas piezas* tas cillas deberán ser 
aceptables, á juicio de 1». Inspección facultativa, que desecha
rá aquéllas que encontrase defectuosas»

CAPÍTULO III
MOCO D I  EJECUCIÓN BE LAB GUIAS

AvtSíL Desmontes.-Las excavaciones ó desmontes que
w  practiquen se efectuarán con todo esmero y tendrán lis di
mensiones y forma exacta qm sea necesiriti para que Ies di 
vrersas partes de las obras resulten de la forma y dimensiones 
fi%Sfl»s aHigmdiS y queden perfectamente emplazadas dentro 
ále dichas excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes do 
5as excavaciones, ó, en caso de ser necesario, con otras que 
id contratista facilite por su cuenta, y se efectuarán por ton
gadas de un espesor aproximado de 30 centímetros, que m 
apisonarán, y regarán convenientemente para que no se' pro
duzcan asientos perjudiciales.

Las partes de'terraplén que queden próximas á las fábri
cas: rss 'harán con particular esmero» cuidando muy especial
mente ae que no resulten espacios huecos y de que las tierras 
no estén mezcladas: con, pieanus, cascote, etc»*, que disminu
yen la homogeneidad del terraplén.

Art 24» Mezclas ó morteros.—BI mortero hidráulico es-'- 
tari formado de 240 kilogramos de cal hidráulica por cada 
■metro cúbico di arena, con el agua correspondiente, debiendo 
verificarse la man i pul ación á brazo, con batideras, hasta que 
resulte perfecta la unión de dichos materiales»

En la fábrica de ladrillos se usará mortero compuesto de 
©emento lento del pais y arena», entrando' en su composición 
dichos materiales por partes Iguales, con, el agua correspon
diente.

En ios revoques se empleerá mezcla de cemento lento del 
país y  arena» y en los enlucidos mezclas de cemento' lento del. 
país o cemento Portland y arena.

Todas las" mezclas se harán y se usarán con aquellas pre
caucionas que exige la "natuntiéza de los elementos' que los 
constituyan

Art. 25. I/afnposterta,—h^ mampostería se efectuará con 
si;¡ie:ilii á las' reglas . una' buena, ’ construcción,, haciendo
que las piedras quede® por todas partes,ha&adás, con morte
ro, tengan un volumen conveliente y se sitúen en los huecos 
proporcionales á su 1|am*lt0<i.>pñ)^.qiie'...rásulten 'bien rellenos 
los macizos, a cuyo An/j^coá'' objeto dé¡ obtener las' debidas 
resistencias, se golpearán aquéllos con el martillo al tiempo 
de asentarlos, sé ripiará bien, él Interior, de. dichos macizos y  ■ 
se construirán con particular esmero los paramentos, en los 
cuales no se admitirán mampuestos cuyas' dimensiones mí
nimas no lleguen á 20 centímetros.

"El'mortero que'se empleará en la xpampostería .será hi
dráulico, y se usar! con fas precauciones que el de esta clase 
ltace'necesarias.

Art. 26." Fábrica de ladrillo*—La fábrica de ladrillo se 
construirá con todo el esmero que requiere la de esta clase, 
y al efecto se mojará el material antes de usarlo y se sentara 
por hiladas sobre un téndel de mortero de cemento lento y 
arenado cuadro.'a., seis’ milímetros...de espesor aproximado, 
haciéndole, mediante la presión necesaria, venir á ocupar su 
posición definitiva. 4

L#s líneas de hiladas dejos ladrillos serán rectas y para- 
olas, y éstos se colócarán de modo que las juntas transver
sales de cada hilada correspondan el centro de los ladrillos 
de la inmediata y que todos queden en planos verticales y 
paralelos»

La bóveda de la pequeña cloaca é aibaüal será de rosca y 
formada cosí.. la irllc». Ordinario^ y 1* de los albaiales.. para 
Éigma de Ilirrla"seta'taiicáda'de/tres; gruesos,, el, primero de, 
rasillas y los dos restan tes de ladrillo ordinario; se ejnpleará 
para su trabazón mortero de cemento lento y arena, excepto 
para lis ras illas, para las cuales se usará cemento rápido del 
país. El espesor de las juntas de las hiladas en las bóvedas de 
jtopcíi ¡que será aproximadamente de uno á seis milímetros, 
so entenderá medido en el Intradós.

(Art, 27. Revestimiento de ladrillo en las soleras,—-El ma
cizo de mampostería de la solera de la pequeña cloaca ó ai- 
haial se revestiré con fábrica di ladrillo, y el revestimiento 
b® haré con ladrillos llamados cpíholinsí, colocados á sar
dinel.

El mortero que se empleará en dicho revestimiento' será 
de cemento del país de fraguado lento y arena»

Las soleras de los albaiales para aguas de lluvia y de los 
pocilios de, caída de agua, se compondrá de dos hiladas de la
drillo' ordinario,, colocados dé plan©'.y ¡sentados sobro el muci- 
2© dé mampostería, émpleáudóse" ígualmouíte para su'trata- 
*201, mortero do cementó lento jr arena»

Art. 28. Revoques’y enlucidos,-*-Los revoques y enlucidos 
m  la cloaca, trasdós de la misma, pozos de registro', albaña-' 
.las para aguas dei lluvia y pocilios' i e  caída. dé aguas, tendrán 
atedio centímetro de"espesor; mínimo y so harán, con' mezcla 
m  cemento lento del país y arena, cuidando previamente de 
limpiar las juntas y retirar ei mortero sobrante para que la 
mezcla se adhiera debidamente á las maniposterías y fábricas 
de .ladrillo. J

La operación se terminará haciendo sobre dicho 'revoque 
un enlucido de medio centímetro de espesor con cemento 
Portland para el interior y trasdós de la pequeña cloaca ó al
tana! @ interior de los-pozos de registro, y con-;ceiheiito del 
país de fraguado lento - para los- pocilios de caída de-aguas é ’ 
interior y trasdós de losnlbanales paraagttas dé IluviáLéomo 
yesuitado de dicha operación habrá de quedar perfectamente 
lisa la superficie que se enluzca.

Art. 29. A ajumado,— Para construir el adoquinado se 
empezará por apisonar el terreno después de hecha la caja 
correspondiente, preparándole de modo que su superficie que
de á i a profundidad y con la forma y curvatura necesarias;

<i* entenderá una capa de arena del espesor necesario, 
para que después de regada, apisonada y de construídb el 
adoquinado, uo resulte ser menor de 15 centímetros; sobre

«ata ©mi Je arena se ©©locir&n los adoquines pjr hiladas, 
mya dlrm ión m ir Jicara al contratista por la Inspección 
facultativa) imili} i  dichas hiladas una flecha algo mayor 
que k  q * iiiya i da tener definitivamente» y situando ios 

á jíiatiB encontradas y de manera que las de una 
k llv it « ilq ii 'W »  disten lo menos 60*7 centímetros de las 
'feilfifl laái próximas do los hiladas inmediatas, á cuyo fin 
'podrá tlarse i  los adoquines extremos la longitud necesaria; 
colocad te así loa adoquines de una hilada» de modo que que
dan inmediatos i  los de la anterior, se rellenarán de arena 
lis juntas, cuyo espesor no excederá de un centímetro» y se 
golpearan aquéllos naciéndolos descender hasta que se aproxi
man I s i definitiva posisión» y una vez establecido en estas 
condiciones un trozo de empedrado' que comprenda cierto 
número de hiladas» volverá á golpearse los adoquines con 
in  pisón de mayor pesq que loa ordinarios» para que la fle
cha de la superficie quede reducida definitivamente a la que 
se adopte para el empedrado y para que desaparezcan todas 
las irregularidades de didha superficie, en la que' habrá de 
observarse una perfecta continuidad. .

La operación se completara vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua en'abundan
cia sobre ellos para qué penetre la arena en el interior de las 
juntas y rellene todos los huecos interiores y volviendo á re
correr con el pisón el adoquinado para acabar de corregir 
por completólas imperfecciones que se observen.

Las hiladas paraleles é inmediatas á los bordillos llama
dos ordinariamente rigolas, las análogas que limiten en otros 
puntos, el adoquinado y las adosadas á lo largo de los carri
les, se 'construirá,!, en la misma forma y con las precauciones 
anteriormente Indicadas,,

"lícontratista vendrá' obligado, á deshacer y  reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularida
des en su superficie» aun cuandoluesen originadas.por asien
to de las tierras removidas, así como aquéllos en cuyo inte
rior aparezcan* al examinarlos* huecos ó espacios que no es
tén completamente' ocupados por arena;'

Art. 30. Bordillos mimos,— Las piezas en.,los bordillos se 
colocarán' con todo esmero, perfectamente alineados y  'de 
modo que sus caras superiores .^queden .en el plano, general 
de las aceras; se.usara para 'su trabazón mezcla de cemento 
rápido... del país y arena» y sus puntas 'tendrán :un espesor 
aproximado de'tin centímetro.

Art. 31. Bordtllos relabrado*.—-Vendré, obligado el con 
tratista á colocar en los sitios que le designe la Inspección 
facultativa los bordillos relabrados, adaptándose para su co
locación lo dispuesto en el artículo antericr para los bordi- 
dillos' nuevos.

Art. 32. Alineaciones y rasantes.—El contratista, al cons
truir las obras, se sujetará á las alineaciones y rasantes que 
por la Sección de Vialidad y Conducciooes del Excmo. Ayun
tamiento* de acuerdo con la Dirección de las obras del puerto 
donde radican aquéllas, le serán señaladas sobre la localidad, 
mediante el replanteo que de dichas obras se hará á medida 
que se ejecuten.

CAPÍTULO IV
MEDICIÓN Y ABONO DE LíS OBRAS

Art. 33. Disposiciones generales.—La medición y valora
ción de todas las obras se hará por unidades concluidas, á los 
precios consignados en el cuadro correspondiente, aumenta
dos en el 15 por 100 y disminuidos por lo que les corresponda 
de la baja obtenida en la subasta.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Art, 34. Acopio é inspección de los materiales—Él con
tratista acopiará los materiales que deberá invertir en las 
obras, en la forma y puntos que merezcan la aprobación de 
la Impacción facultativa, y los dejará de manera qué puedan 
ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su cúenta los 
que no resulten tener á juicio de dicha Inspección las conve
nientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
le designe» se entenderá qué renuncia á ellos, y  podrán desde 
luego ser retirados y utilizados por la Sección dé Vialidad y 
Conducciones en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
trata.

Art. 35. Medios áúpGiliares de construcción.—Será obli 
gacíón del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las 
maderas para ácodolamientos* cimbras, cuerdas y demás 
medios auxiliares de construcción, incluso los que emplee 
en el desvío de aguas que le estorben, los cuales serán por él 
retirados de la localidad en cuanto no fuesen necesarios.

La sección de Vialidad y Conducciones facilitará al con
tratista, si pudiere, una carricuba de riego y el água nece
saria para las obras, corriendo á cargo del contratista los 
gastos de caballo y conductor. *

Art. 36. Productos sobrantes no aprovechables. — Las 
tierras que procedan de las excavaciones y no hayan de apro
vecharse en las obras, y en general los productos de todas 
clases que por su naturaleza no sean aprovechables, serán 
transportados.por el contratista á los vertederos públicos de 
eÉcqmbros 6 1 terrenos de propiedad particular cuyos due
los  lo permítan, con tal que no formen parte de vías públicas 
en que se halle establecida la circulación.

Art. 37. Materiales utilizables que no hayan de em
plearse en las obras,-—'Todos los maseriales que resulten de 
deshacer las obras existentes ó aparezcan al hacer las" exea-' 
vaclones y sean por su naturaleza aprovechables á juicio de 
la'Inspección facultativa,, serán, transportados por el contra
tista de su cuenta á los puntos que al efecto le designe la re- 
feridilnspeceióh,; donde;, quedarán á disposición de la Sec
ción" de Vialidad y Conducciones, que. podrá destinarlos á los 
trabajos ordinarios de la misma; advirtiendo que en el caso 
dé que-ehcontratista'no éfcétiíashdicho transporte en ei pla
zo que m le indique por la aludida Inspección, podrá ésta 
llevarlo á ’cabo'ó costa del mismo.

Art. 38. Precauciones referente al tránsito. —Durante la 
construcción de las obras deberá el contratista entoirpecer lo 
menos posible la circulación, y evitar hasta donde quepa el 
malestar al vecindario con las excavaciones abiertas» tierras 
ó materiales depositados, etc., quedando en este punto obli
gado á bu jetarse á las prescripciones que con dicho motivo 
se le hagan por la Inspección’ facultativa.

Art. 39." Precauciones para evitar desgracias y perjui
cios.—-Será obligación del contratista acodolar el terreno de 
las zanjas cuando su naturaleza lo hiciere necesario, y adop
tar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á 
evitar desgracias y perjuicios, debiendo tener al frente dé los 
trabajos un facultativo legalmente competente, quien con 
dicho contratista será responsable de todos los que quizás

puedan originarse durante la construcción de las obras, al 
ejecutarse las cuales habrán de cumplirse además las pres
cripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones vi
gentes de policía urbana que puedan tener aplicación á los 
trabajos de que se trata, y también las incluidas en el regla
mento para el servicio, policía y conservación de los muelles 
y de la zona marítima de este puerto.

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no 
empezará las obfas antes de haber llenado este requisito.

Art. 40. Plazo para empezar y terminar las obras.—El 
contratista queda obligado á empezar las obras que son ob
jeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes al 
de la formar*zación y firma de la escritura correspondiente, 
debiendo dejarlas terminadas en el plazo de tres mes«s, á 
partir del día en que las empiece; por lo demás, dentro de 
este plazo desarrollará oportunamente los trabajos de modo 
que á los treinta días tenga á lo menos obras construidas y 
materiales acopiados por valor de una cuarta parte, y á los 
dos meses las dos terceras partes del importa total de las 
obras.

Art. 41. Recepción provisional.— Una vez terminadas las 
obras tendrá lugar su recepción provisional, y al efecto se 
practicará de ellas un detenido reconocimiento por los seño
res Ingeniero Director de las obras del proyecto y el Ingenie
ro Jefe de Vialidad y Conducciones del Excmo. Ayuntamien
to, en presencia del contratista y de dos Sres. Vocales de la 
Junta de obras y de los Sres. Concejales ó Vocales de la muy 
ilustre Comisión de Fomento que deleguen al efecto, si lo 
consideran oportuno, el Excmo. Ayuntamiento ó la mencio
nada Comisión, levantándose la correspondiente acta y em
pezando desde el día de dicha recepción á correr el plazo de 
garantía, si las obras se hallasen en condiciones de ser reci
bidas, todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el 
Excmo. Ayuntamiento cuando el acta sé haya sometido á su 
superior aprobación.

Art. 42. Plazo de garantía.—El plazo de garantía será 
de seis meses, contados desde la fecha en que su recepción 
provisional se verifique con las formalidades para ella ya 
prescritas, quedando durante dicho plazo la conservación de 
las obras y arreglo de desperfectos que provengan de asien
tos de terraplenes y mala construcción de las obras á cargo 
y costa del contratista, el cual no quedará exento de respon
sabilidad hasta que recibidas definitivamente se haya apro
bado la correspondiente acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y ser
vicios públicos las obras, sin que por ello pueda hacer el 
contratista reclamación alguna.

Art. 43. Recepción definitiva.—La recepción definitiva se 
verificará luego que haya transcurrido el plazo de garantía, 
en igual forma y las mismas formalidades que la provisio
nal, cesando la responsabilidad del contratista desde el día 
en que aquella recepción tenga lugar, si las obras resultasen 
definitivamente admisibles y fuese aprobada el acta corres
pondiente.

Art. 44. Obligaciones generales del contratista.— Queda 
obligado el contratista á hacer en general todo cuanto sea 
necesario para la buena construcción de las obras, aun cuan
do no se hallé taxativamente expresado en estás condiciones, 
siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpreta
ción, lo ordenase la Inspección facultativa de las mismas.

Art, 45. Documentos que puede reclamar el contratis
ta.—a) El contratista, conforme á lo dispuesto en los artícu
los 5 0 y 8.° del pliego de condiciones generales, podrá sacar 
á sus expensas, pero dentro de la oficina de la Sección facul
tativa precisamente, copias de los documentos del proyecto 
que forman parte de la contrata, cuyos originales le serán 
facilitados y autorizados con la firma del Jefe si así le convi
niese. ....

b) También tendrá derecho á sacar copia de los perfiles 
del replanteo, así como de las relaciones avaloradas que se 
formen y de las certificaciones expedidas.

Art. 46. Advertencia sobre la correspondencia oficial en
tre ei facultativo y el c o n tr a t is ta El contratista tendrá de
recho á que se le acuse recibo, si lo pide, dé las comunicacio
nes y reclamaciones que dirija al facultativo encargado de 
las obras; á su vez estará obligado á devolver á éste, ya ori
ginales, ya en copias, todas las órdenes y avisos que de él 
reciba, poniendo al pie «enterado».

Barcelona 10 de Diciembre de 1898. =E1 Inspector general, 
Director de las obras, Carlos Mondéjar.=El Ingeniero Jefe de 
Vialidad y Conducciones dé está ciudad, José María Jor- 
dán.==Conforme.=Por la Junta del Puerto, el Vicepresiden
te, Delmiro de Caralt.=El Secretario, Mauricio Serrahima.= 
Es copi’á.=Mondfflar.=Es copia. ==Angulo. =  Hay ún sello 
que dice; Pumo 'dé

Condiciones particulares y económicas que, además de las 
, facultativas correspondientes y de las generales aproba
das por Real decreto de 11 de Junio de 1886, han dé regir 
en ia contrata de las obras necesarias para el emvedrado 
V albanalés para el arroyo del paseo de Colón, inmediato 
á los almacenes genérales de depósito.

Articulo J.° Real decreto sobre contratación dé servicios 
provinciales y  municipales.—l&egitkiL en esta contrata las 
disposiciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, relativo 
á la contratación dé servicios provinciales y municipales.

Art. 2.° ¡jlubasta —La subasta para la adjudicación de 
las obras se efectuará con arreglo al Real decreto citado en 
6.1. articulo anterior, y tendrá lugar en el día y hora y lugar 
que se designe en los anuncios que previa y oportunamente 
se publiquen.

Art» 3*° Cantidad tipo parala subasta —La^cantidad que 
servirá de tipo para la subasta será de 144.498 pesetas 96 cén
timos de peseta, á que asciende el presupuesto de contrata de 
las obras.

Art. 4.° Proposiciones.—Las proposiciones para ser ad
mitidas deberán presentarse ajustadas al modelo que va uni
do á estas condiciones, y en ellas se consignarán cantidades 
que no excedan de la que sé consigna Como * tipo de subasta 
en el articulo anterior.

A rt. 5P Fianza ó depósito provisional.— La fianza Ó de- 
pósifco provisional necesorio para poder presentar una propo- 
simón cualquiera será dé 7.224 pesetas y 95 céntimos de pe
seta, á que asciende el 5 por 100 del importe dél presupuesto 
ae contrata. *
_ Art* 6.° Fianza definitiva.—lab cantidad que habrá de 
depositarse por el contratista en concepto de fianza defíniti- 
7nA j   ̂ EKraatía ^orá igual al importe del 10 por
100 de aquella en que le hubiese sido adjudicada dicha subasta.

Art. 7̂ ® Gastos de anuncios y demás que origine la sw- 
oista*—Sera obligación del contratista pagar los gastos de
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anuncios, escrituras y demás que origine la subasta y la for- > 
malizadón de i contrato. ;_

Arfe. 8.° T ra n sf rendas y  cesiones de derechas del rema- \ 
tan  te,—Si el rematante tratase de subrogar ó ceder sus de- j 
rechos antes del otorgamiento ó formalización de la escritu
ra, deberá precisamente manifestarlo é indicar el nombre de 
la persona á cuyo fevor desee hacer la cesión inmediatamen
te después q m  ie sea adjudicada provisionalmente la subasta 
para que pueda consignarse en el acta de la misma; acivir- 
ttendo que tu ei caso deqme si «sí no !o hiciere no se autori
zará dicha subrogación de derechos.

'Tampoco se autorizará la cesión ó traspaso de derechos 
per parte del contratista después de formalizada la escritura 
4e contrata, si ornando aquél lo solicite no tuviese ejecutadas 
«obras que importen á lo  menos el 25 por 109 de la cantidad ¡ 
«en que se le hubiere adjudicado la subasta.

Arte-9.° Pago de ¿as obras.—El pago se efectuará com 
arreglo á lo que resuHe en la medición general y de la certi
ficación que en -vista de la relación valorada de tas obras eje
cutabas expedirá el Ingeniero Jefe de Vialidad y Conduccio
nes^! contratista <&3spués que se haya aprobado el acta de 
reeepc;ón provisional, y someterá a la  aprobación del Exce
lentísimo Ayuntamiento, el cual satisfará el importe de di
cha certificación dentro dedos dos xáeses siguientes al de la fe
cha de la .misma.

La citada relasíón valorada se expedirá portel facultativo 
ó facultativos subalternos encargados de la in fección  direc
ta de la contrata, previa la medición de las obras ejecutadas, 
y  en ellas se apMca án á tas diversas unidades de obra los 
aprecios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidan
do de «nadir al resultados! .15 por 100 de contrata y de des
contar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la subas* 
"ta. Dicha relación será remitida por los expresados facultati
vos al indicado Ingeniero, para que pueda extender la opor
tuna certificación.

A t . 10. Multas; trdhajos á costa del contratista; perju i 
d o s .—a) La falta de cumplimiento de las Ordenanzas muni
cipales y disposiciones de policía urbana vigentes, así como 
al reglamento del servido de policía y conservación de los 

mueiies y de la zona marítima de esta puerto, levarán consi- 
.go al contratista, por parte del Ayuntamiento 4  Delegación 
de muelles, según ios casos, la ¡imposición de das multas que 
correspondan con arreglo á las infracciones cometidas.

b) Si el contratista no hubiese total ó parcialmente cons
truido las obras enios plazos citados en el «rt. áO del pliego 
de condiciones€acultativ*s, podrá el Ayuntamiento imponer
le multas de 36 pesetas por cada día que tarde después de 
^transcurrido cualquiera de dichos plazos al dejar terminadas 
¡las obras al mismo correspondientes.

o) E i Ayuntamiento se reserva también el derecho de rea- 
fizar por sí ó á costa del contratista aquellos trabajos que por 
&u índole especial ó por razones de urgencia á su'juicio lo 
requieran, siempre que éstese negase á practicarlos después 
«de recibida Ja cor respondí ente orden ó no lo realizasen dentro 
del plazo que a l e c t o  se le designe por la Inspección facul
tativa.

¡Las cantidades que deban percibirse del contratista con 
motivo de la imposición de multas-de ejecución de trabajos á 
costa del mismo, de indemnización de perjuicios ocasionados 
ó por jotras causas ¡análogas, se harán efectivas del depósito 
de garantía, el cual, cuando lleguen estos casos, será comple
tado por dicho contratista en él plazo de diez días, eont&dos 
desde la ¡fecha en *q«e se le comunique la orden correspon
diente.

Art. 11. Medidas generales que podrá adoptar el A yu n 
tam iento con motivo de las fa ltas del contratista .—Si el 
contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas condicio
nes, el Ayuntamiento podrá en general, y  sin perjuicio de lo 
.anteriormente prescrito, adoptar las medidas qu8 procedan, 
teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta contra
ta, el pliego de condiciones generales para obras públicas 
«probado p®$ Real decreto de 1 i de Junió de 1886 y Real de- 
c^eto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales., y rescindir en último caso la 
contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza que motivasen 
este resolución.

Art. 12. Rec lamaciones del c o n t r a t i s t a . él contratis 
ta pidiese aumento de precios ó de las cantidades abonables 
ó bien indemnizaeión de perjuicios, ó hiciese en general re
clamación fundándose en ra&ones que creyese más órnenos 
justificadas-, sólo..podrá..ser atendido cuando sus peticiones 
no estés cen contraposición con lo prevenido en el pliego de 
.condicionas generales para obras públicas, citado en el ar
tículo anterior, procedíéndcse en este caso con arreglo al es- 
pritu  de lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe.

Art. 13. Cuestión entre el Excmo Ayuntam iento y  & 
contratista.—B i con motivo de esta contrata se suscitasen 
cuestiones entre el Exorno,. Ayuntamiento y el contratista, 
se son. eterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, 
en la forma y modo prevenidos en el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 relativo á contratación de servicios provinciales y 
municipales.

Barcelona 10 de Diciembre de 18P8.:*=El Inspector gene- 
gftl, Director de las obras, Carlos Mondéjar.=El Ingeniero, 
Jefe de Vialidad y Conducciones de esta ciudad, José María 
Jordán. ==Conforme.=== Por la Junta del Puerto, el Vicepresi
dente, Delmiro de C&valt.^El Secretario, Mauricio Serrahí- 
m a.^Es copí&osrMondéjar.

Modelo de proposición.

D,-N. N., vecino d a    habitante en la calle d e  .
número ...... piso ...... bien enterado dé las condiciones fa
cultativas y económicas, presupuesto y  planos que han de 
regir en la construcción del empedrado y albañales del arro
yo del paseo de Colón, inmediato á los almacenes del puerto, 
se compromete á construir dichas obras con estricta sujeción 
á los expresados documentos y condiciones, por la cantidad 
de £.,w(iquf la cantidad en letra y en pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 8 de Junio de 1901. =E1 Alcalde constitucional 

Presidente, Juan Amat.—P. A. de S, E-, el Secretario, José 
Gómez del Castillo. —S

A lc a ld ía  fo n s tU iic lo i ia l  «le A v i lé » .

A instancia del mozo Víctor Alvarez y Solís, hijo de Hi- 
ginio y de Juana, natural de esta villa, núm. 17 del reempla
zo del año actual, se instruye expediente en averiguación del 
ignorado paradero por más de diez años de sus hermanos Jo- 
vino y Jofré Ramón, los cuales se ausentaron para la isla de 
Cuba, el primero hace más de doce ains*y el segundo el día >0 
de Abril de 1£ 99, sin que se haya vuelto á taber de ellos,

siendo general el parecer de sus convecinos de que debieron 
haber muerto á consecuencia de la guerra.^

Lo que se anuncia á los efectos del art. 69 del reglamento 
de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de todas 
clases se dignen participar á esta Alcaldía cuantas, noticias 
puedan adquirir respecto del paradero de dichos vusentes.

Avilés 10 de Mayo de 1901.—E1 Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 2210—M

A feaM ía eonslitueioiial de ütevaíla.

El fíxcmo, Ayuntamiento ha resuelto arrendar en subas
ta pública la recaudación de arbitrios por licencias para 
puestos públicos y otros servicios municipales durante los 
años‘ie  1901 á 1905 ambos inchi: ive.

El acto tendrá efecto el dte 1.° de Agosto próximo, á las 
doce,-en la Casas Capitulares, ante mi autoridad ó Teniente 
de Alcalde en quien delegue y el Sr. Concejal nombrado por 
el Ayuntamiento para que lo represente, con arreglo á las 
condiciones que se insertan á continuación y que constan 
del expediente respectivo, el cual estará de manifiesto en la 
Secretarte de esta Corporación para conocimiento de los Imi
tadores.

El remate se celebrará por pliegos cerrados, conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 26 de Abril de 1900, y con su
jeción-ai modeloque se inserta en este edicto; advi -tiendo á 
cios postores que para tomar parte en la subasta habrán de 
jconsigmr previamente, como garantía provisional, la canti
dad equivalente-ai 5 por M)0 de las sumas que ofrezcan ésa la 
Caja de Depósitos ó en la Tesorería de Propios, devengando 
«en ésta «1 2 por 100 en el concepto de arbitrio, así como que 
la fianza definitiva que ha de constituir el rematante ascen
derá al 10 por K)0 de la cantidad en que se le adjudique el 
remate, y que el pago de este servicio se hará en los plazos 
que se determinan en el expediente.

Sevilla 20 de Junio de 1901.=José Palomino.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de ...... en la plaza ó calle d e  .

i  ¡número contrata con el Éxcmo. Ayuntamiento de la 
; ciudad de Sevilla la recaudación de los arbitrios establecidos 

por licencias para la colocación de puestos en la vía pública 
y venta en ios Mercados de abastos, así como para otros usos 

| industriales, durante los años de 1901 á 1905 ambos inclusi
ve, con sujeción á las condiciones aprobadas al efecto y que 
•obran én el respectivo expediente, ofreciendo la cantidad 
4 e  (por letra) pesetas en cada año.

(Fecha y firma del interesado.)

Plvgo de condiciones ron sujeción á las cuales contrata él 
Eacmo. Ayuntam iento de Sevilla , en subasta pública la 
cobranza de diversos arbitrios municipales, durante los 
años de 1901 á 1905, ambos inclusive.

1.a. Los arbitrios objeto do este contrato son los establecí - 
| dos sobre los puestos en los tránsitos de los Mercados de abas- 
¡ tos y ios comprendidos en el apéndice letra R t correspondien- 
;■ te á la relación núm. 5 del presupuesto de ingresos da la Cor

poración municipal, á excepción d¿ los señalados con los nú
meros 52 al 91 de orden, en cuanto dichos productos están 
asignados al Asilo de Mendicidad de San Fernando, y los que 
figuran con los húmeros 139 al 142, también de orden, que j a  
han sido objeto de subasta.

2.a El contrato empezará á regir el día en que se ponga en 
posesión al rematante, y terminará en 31 de Diciembre 
de 1905.

Con él objeto, sin embargo, de que comprenda todas las 
operaciones que se realicen dentro de cada año económico, las 
recaudaciones que se obtengan desde el día 1.° de Enero de 
este & ño por los conceptos qué son objeto del remate, según lo 
que aparezca de los antecedentes que obren en las oficinas 
municipales, se estimarán satisfechas por el contratista, que 
sólo estará obligado á abonar la diferencia entre la cantidad 
antes citada y el tipo que llegue á alcanzar en el remáte.

3.a La subasta se efectuará en estas Casas Capitulares el 
día que se señale al efecto, con arreglo á lo que dispone el 
Real decreto de 26 de Abril último, siendo el Letrado designa
do por la Corporación para el bastanteo de poderes el Consul
tor de la misma D. José Pardo y García, que tiene su domi - 
cilio en la calla de las Aguilas, núm. 6.

4.a Servirá detipo para la subasta la cantidad de 61.000 
pesetas en cada año. En alza de esta suma se harán las pro
posiciones, que habrán de formularse en el papel sellado co
rrespondiente, con estricta sujeción al modelo que al pie se 
inserta; debiendo los licitadores consignar previamente en la 
Depositaría municipal, en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales una suma equivalente al 5 por 100 de las can
tidades qué respectivamente ofrezcan, cuyo extremo acredi
tarán, acompañando á la proposición, juntamente con la cé
dula personal, el oportuno resguardo.

5.a Estos se devolverán desde luego á aquéllos á quienes 
no se adjudique el remate, quedando sólo retenido el del me
jor postor hr sta que cumpla la condición siguiente, relativa 
á la fianza que debe prestar para garantir el cumplimiento 
de sus obügaciodes.

6.a En el término de ocho días, desde el en que se comu
nique la-aprobación de la subasta, consignará el rematante 
en la Caja municipal, en concepto de fianza definitiva, una 
cantidad que represente el 10 por 100 de la cifra en que sé 
haya hecho la adjudicación.

7.a Ei contratista satisfará por quincenas, en los días 15 
y-último de cada mes, ó en los anteriores laborables, sifuefcéh 
festivos, el importe de la subasta, en esta forma:

Pesetas.

En cada una de las quincenas de los seis primeros 
meses del año, Enero á Junio, es el 5 por 1 0 0 .... .  60

En cada una de las quincenas respectivas á los cna  ̂
tro meses siguientes, Julio á Octubre, el 4 por 100.. 32

Y en cada una de las quincenas correspondientes á 
los dos últimos meses de Noviembre y Diciembre, 
el 2 por 100...................... .............................. . 8

Total.....................................  100

8.a Si el contratista dejase de abonar alguno de los plazos 
fijados en la condición anterior, el Ayuntamiento se hatá 
pago de la cantidad constituida en fianza, quedando aqüél 
obligado á reponerla en el término de tres días, transcurrido 
él cual sin haberlo efectuado, se entenderá rescindido él con
trato y volverá la Corporación a encargarse de la cobranza 
de estos arbitrios, quedando á su favor el resto de la fianza

Y pudiendo la Administración intervenir sus bienes propios 
en cantidad bastante á solventar el descubierto que Je resul
te, con arreglo á lo que preceptúa el citado Real dee/reto.

9.a La expedición de los permisos corresponderá a la Al
caldía y se comunicarán al contiatista-para el cobro de los 
arbitrios * orrespondientes, quedando en compxt?! hbe?rtacl I& 
Alcaldía para no otorgar las autorizaciones que se soliciten, 
cualquiera que sea su clase, cuando así-lo exíjala convenien
cia del vecindario, ó por algún otro motivo ^ue/ snm e^ ? “ 
dible; de modo que en ningún ceso podrá entend^e e«.e sw- 
tema de administración como medio de restungir «s 
tades que competen á la Autoridad local para denegar lo¡* 
permisos, siempre que así lo estime conveniente, y par*, 
terminar la forma de otorgarlos, sin que contra sus aeCret<w 
se dé recursos al contratista, cualquiera que e|  pn texto 
ó motivo que para ello invoque, ni tenga de^gho a indemni
zación.

10. Conforme á Id resuelto por el Ayuntamiento, no m  
concederá permiso para establecer fu era de los Mercados pflr, 
blicos puestos fijos con destino á ia venta de aquellas espe
cies que ordinariamente se expenden en dichos Mercados.

11. Para i a recaudación de estos arbitrios y demás parti
culares relacionados, ya con la exacción de los mismos, ya 
con la expedición de las licencias, se tendrán muy en cuenta 
las prácticas establecidas por la Corporación municipal, y  
que continuarán observándose para no dificultar la marcha 
administrativa de estos impuestos; debiendo entenderse com
prendidos entre aquéllos las subastas ó procedimientos que 
las Comisiones inspectoras de los Mercados de abastos 
nen siguiendo para reglamentar la colocación de puestos.

12. El contratista tendrá la obligación de entregar al 
final de c^da año-de Jos de duración de este arriendo, en la 
Contaduría municipal, los libros matrices de Jos arbitrios 
que por todos conceptos haya percibido durante él.

13. Si por resolución de la SnperioridRd, ó por disposi
ción del Ayuntamiento, se suprimiese alsruno de los arb trios 
que comprende la adjunta tarifa, se rebajará al contratista 
la cantidad señalada en ella como ingreso por aquel concep
to, con la alteración que hubiese sufrido en la sub sta Si se 
modificase en alza ó en baja, se aumentará ó disminuirá el 
precio del contrato en la proporción que bajo la misma base 
corresponda. Si se comprendiese un nuevo motivo de ingre
so, se invitará al contratista á encargarse de la recaudación 
por cantidad determinada, y en el caso de que no estuviese 
dispuesto á aceptarla, se recaudará por la Administración 
directamente.

14. No tendrá derecho el rematante á exigir arbitrios so
bre los puestos que, cualquiera que sea su clase, puedan co
locarse á distancia menor de 150 metros de la Pescadería del 
Barranco, con arreglo á lo establecido en las cláusulas que 
rigieron para subastar la cobranza de arbitrios en aquel 
Mercado.

15. Los arbitrios que deben satisfacerse por una sola vez, 
como los relativos á colocación de muestras ó aperturas de 
establecimientos y á la instalación de calderas para el cocido 
del corcho ó de despachos para la venta de carnes, no corres
ponderán al Contratista sino en el caso de que se trate de in 
dustrias establecidas ó comenzadas con posterioridad al 1.° 
de Enero del año 1901. Todos los relativos á años anteriores 
ingresarán directamente en las Cajas del Ayuntamiento.

16. Para ios efectos del pago de arbitrios sobre apertura 
de establecimientos se entenderán exceptuados los despachos 
que se instalan tenmoralmente en determinadas épocas del 
año, siempre que él-tiempo de Venta no exceda de tres meses 
y cpre la apertura no exija reconocimiento ó inspección ad*- 
miaistrativa por parte de los funcionarios municipales.

17. Del mismo modo se entenderán exceptuados los esta
blecimientos que, habiendo obtenido en su día la autoriza* 
ción oportuna, se abran después de haber permanecido cerra
dos algún tiempo, si bien sólo en el caso deque hayan de uti
lizar el mismo local y de que se expendan los mismos artícu
los comprendidos en aquélla. Con relación á los estableci
mientos que se abran por primera vez y no sean de los que 
reclaman la inspección pericial, la Alcaldía se reserva la fa
cultad de determinar en cada casó si se encuentran ó no obli
gados sus dueños á satisfacer los arbitrios por apertura.

18. El arbitrio sobre muestras no será exigióle sobre las 
que se rehagan ó trasladen de un punto á otro, siempre que 
no se altere ni su forma ni la inscripción que resulte en ella 
autorizada.

I§. Autorizada la Alcaldía prr el presupuesto para fijar 
las cuotas que han de satisfacer lós industriales que ocupen 
la vía pública con artefactos ú objetos pertenecientes á su in
dustria, ó los que utilicen terreno público para espectáculos, 
cafés, restaurants, etc , el contratista queda obligado á res
petar y  ejecutar aquellas decisiones, sin perjuicio de entablar 
la reclamación oportuna si considera lesiva á sus intereses 
la resolución adoptada.

26. El arbitrio por licencias para remoción de paviméhtos 
ño será exigióle á la Empresa de tranvías ni á las de sumi
nistro de aguas y de alumbrado, cuando se trate de obras que 
tengan por objeto reparar, mejorar ó extender las redes géhe- 
drálefs de canalización, sino sólo én los casos de conexiones, ó 
séa cuando se trate de servicios! á favor de particulares, es
tando exceptuada de esta tributación la Sociedad catalana 
párá el alumbrado por gas, en virtud de pactos celebrados 
con el Apuntamiento.

21. Las licencias para vendedores ambulantes podrán 
otorgarse por trimestres, si así convihiéTe á los interesados 
y lo dispusiere la Alcaldía.

22. El arbitrio de L50 pasólas relativo á las caballérías 
destinadas á ia conducción de efectos de todas ciases podrá 
hacerse efectivo, bien de una vez éh él año, bien porcuoteé 
dé 20 céntimos al mes, ó de 5 céntimos al día, á voluntad'dé 
los interesados.

23. Con relación á las licencias para usos de disfraces 
durante el Carnaval, se entenderán exceptuados del impuesto 
los que Circulen disfrazados, siempre que se dirijan á los ló
cales en que se celebren bailes de máscaras.

24. Se entenderán exceptuados del pago dé arbitrios to
dos los actos promovidos por la Administración local ó qué 
se realicen por iniciativa o pata servicio dé la misma.

25. Todos los casos que resulten dudosos serán resueltos 
por la Alcaldía, oyendo al contratista, y si ló éstimase opor
tuno, previo informe dé peritos y de la Comisión municipal 
que corresponda, quedando obligado el contratista á respetar 
y cumplir las decisiones que aquélla adopte eh uso de estás 
facultades. '

26. El Contratista tendrá obligación dé establecer uhá ofi
cina recaudadora en el centro de la población y no h jos del 
Ayuntamiento, para el cobro de los arbitrios, debiendo tener 
aquélla las mismas horas de despachó por lo toéhós que las 
establecidas para el servicio del público eh la Secretaria mu
nicipal.

, La Administración municipal podía cohcóder para esté „ 
efécto local en las Casas Capí tu lares, si aéí Jo deseare eí con
tratista, én cuyo caso se establecerán por mutuo acuerdo las 
condiciones en que el citado local haya de cederse»
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27. La Alcaldía auxiliará, por los medios que estima opor
tunos, la gestión del contratista para la persecución de aque
llos industriales ó particulares que pretendan eludir el pago 
de los arbitrios no obteniendo la correspondiente licencia.

28. La Alcaldía podrá imponer multas por vía de correc
ción al arrendatario, siempre que se acredite alguna falta en 
el cumplimiento de las obligaciones que nacen de este con
trato.

29. El contratista no tendrá derecho á pedir indemniza- 
ción por motivo alguno con relación á este servicio, enten
diéndose efectuado el contrato á riesgo y ventura.

30. Sera de cuenta del contratista el pago de los impues
tos ó gravámenes que tenga establecidos ó eatabliica el Esta» 
do y el de te dos los gastos ó que dé motivo la «abasta; «1 re
integro del papel del espediente y la k sw e ié i da loa «nun
cios en los periódicos oficiales y en algunos d« la ciudad, así 
como también los derechos de la escritura*

31. El Ayuntamiento, conforme s I a f a e ul t a d q ue Ib bou - 
fiare el art. 29 del Real decreto de 26 de Abril ja  ci ladei cu
yas prescripciones se entenderán de ip lic ic ié i para «ato r«' 
mate, podr» rescindir al contrato en cualquier tiempo por 
faltar el rem ita o te ¿ la s  condiciones estipuladas.

32. En c l ca so de que f a 1 k e ieee el oo nt ra ti ata, «1 A y n i  t i  - 
miento podrá rescindir el contrito» ¡a menos que loa hereda
ros de aquél ■ repongan continuarlo en las mi amas oondioio* 
mes; pero entendiéndose que la Corporación queda facultada 
p a n  denegar tal propuesta, sin que por elfo tengan los here
deros derecho para entablar redamación alguna,

33. El contratista m somete a la autoridad del Sr. Alcal
de por quien consiente ser cono pálido al cumplimiento de las 
obligaciones que adquiera por «4e contrato, con renuncia de 
todo derecho eu esta parte, y sometiéndose á los Tribunales 
del domicilio de la Corporación que man competentes para 
conocer en las cuestiones que puedan ocurrir respecto i  la 
inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos del contrato, 
nulidad del mismo e indemnización de perjuicios. |

34. El contratista queda obligado desde el momento que 
formula su proposición» pero el Ayuntamiento no contraerá 
compromiso alguno sino después que acuerde la adjudica- ¡ 
ción definitiva del remate!* . |

Sevilla 29 de Junio de 190L=El Alcalde, Juan Palomino.
-S -

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados m ilitares,

BURGOS '
D. Eduardo* Velasco Martínez, primer Teniente, Ayudan- 

la del regi miei tu* Linear os de España, 7.® de Caballería y 
Juez instructor del expediente que por deserción instruye 
contra el soldado del mismo Irineo Aguirre Falencia,

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al ex
presado soldado, natural de Olite, provincia de Navarra, hijo 
d i Felipe y de Julia» soltero* de veintitrés años de edad, cu
yas sidas» tomadas de la filiación, son; estatura un metro 
5B7 mili metros, cejas y pulo* negros, ojos ganos» nariz y boca 
regalares, barba poca» color moreno» frente espaciosa, aire 
Miare i i I y producción buena; tuvo entrada en la Caja de 
quintos da Pamplona el 1.° de Agosto de 1897, para que en el 
preciso término de treinta di as, contados desde la fecha de 
«sti requisitoria» comparezca en este cuartel de Caballería, á 
mi disposición; bajo apercibimiento de que sí no comparece 
en el plazo* fijado será declarado rebelde» parándole el perjui
cio que haya lugar.

A bu vez, en nombre de S. M. el le y  (Q D. G.), exhorto y 
requiero' á todas las Autoridades» tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en bisca del referido procesado Irineo Aguirre Palen- 
eí«, y caso de ser habido le remitan en clase de preso» con las 
seguridades convenientes» í  este cuartel á mí disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este di».

Dad» en Burgos á 14 de Junio de 1901,=Eduardo Ve- 
Jase©* 2117—M

CÁDIZ - ■

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimien
to* Infan tina de Pavía» nám. 48, y Juez instructor deí mismo.

Hallándome instruyendo* expediente contra el soldado de 
este regimiento José Pérez Torra Iva por la falta grave de pri
mera deserción, «imple, é ignorándose su, paradero» por el 
presente edicto* llamo* y emplazo al referido individuo* para 
que en el término de treinta días» i  cortar desde la lecha de 
la inserción da este anuncio» se presente á las Autoridades 
más próximas del punto donde se encuentre.

Por tanto*» exhorto y requiero á todas las Autoridades» 
tanto*, civiles como militares, en nombre de S.„ M. el le y  
(Q D. G.j, y de mi parte les pido se dignen -'comunicarme 
cuantiéis datos sobre* él particular conozcan, contribuyendo á 
la m a s  pronta y recta administración de justicia,.

Y para que llegue á noticia del interesado este llama
miento* insértese en la Gacheta db Madrid* . - .

Cádiz II  de Junio de 1901.=V .° B;,®=!1: Juez-.instructor, 
Enrique Cortés.=El Secretario, Estanislao Navarro.

2119—M "
CORTINA

D. Manuel Casteleíro Rivas, segundo Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia» 25.° de Caballería, Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel de su regimiento para la 
formación del expediente de deserción que se instruye al re- 
.eluta de la zona de Lugo y destinado al mismo José Vidal 
Urrutia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Vidal Urrutia, hijo de Manuel y Josefa, natural de Jo ve, pro
vincia de Lugo» avecindado en San Pedro, Juzgado de prime
ra instancia de Vivero, provincia de Lugo, Capitanía general 
de Galicia, nació en 3 de Mayo de 1878, de oficio labrador, 
estatura un metro 625 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, color trigueño, frente regular, 
para que en el término de treinta días* contados desde la pu
blicación déla  presente requisitoria en la G aceta de  Madrid, 
se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel que ocupa este regimiento, á 
responderá los cargos que le resulten en el expediente de su 
razón; y que al no efectuarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles com o militares y de policía judicial, activen la busca 
y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo rem itan 
en calidad de preso á este Juzgado de instrucción y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruna á 12 de Junio de 190l.=;Uanuel Cas- 
teleiro. 2118—M

f MADRID

D. Francisco Agustín y Serra, segundo Tefitsu^® ^el re|Ú“ 
miento Infantería de San Fernando, núm. 11, Juez destructor
del miS’i*o y del expediente de abintestato que se inavTuJ e al
Comandante de Infantería D. Antonio Ferrer Puyols,
do el 12 de Diciembre* de 1898 siendo Comandante politizo
militar de la provínola de.Negros Oriental (islas Filipinas).

Por el presente cito* á los parientes más ^próximos qu® 
existan del .fallecido Comandante que se consideren con de* 
recibo I heredarle) para que en el plazo de un mes» á contar 
desde la publicación de este edicto pula G aceta be Madrid y 
J i l i l l i  ofidal *áf f« prtmmm de Zaragosa, de donde era natu
ral el «¡Mamitis, ooroparracan en este Juzgado, sito en el cuar
ta! nial (toado Dtwpw» y á no serles posible» lo manifiesten por 
«©eriítii aooutpaíUndo en todo caso los documentos que com- 
imiiitiii ib i  darooho. :

Dado «a Madrid 111 de Junió de 19QL=FraneiscQ A gustín.
2122— M

D, Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de In- 
I fautoría, Juez Instructor de la Capitanía general de 3a pri

m en  región y de la causa que se instruye en averiguación de 
las lesiones inferidas por el soldado del regimiento Infante
ría, de Carinóla José Martínez Amor os al paisano Manuel Ca- i 
bal ler o Jiménez el día 24 de Abril del corriente año. ¡

Hago saber que ignorándose el actual domicilio del pai- j 
sano* arriba citado Manuel Caballero Jiménez, según partici- ; 
pa el Delegado de Vigilancia del distrito de la Latina, que 
manifiesta que en la  calle de Irlandeses» números.4 y 12, ha 
vivido, pero que se mudó hace unos cinco muses» sin que las * 
porteras ni vecinos de Jas mismas den razón de la casa á que :j 
fuera a vivir» y teniendo dicho paisano que ser reconocido 
por dos Médicos militares y practicarse además un careo con 
el soldado que aparece Je infirió una lesión en la cabeza, he 
acordado en este día llamarle por el presente y único edicto» 
á fin de que comparezca ante este Juzgado» sito calle de Co
lón» núm. 3, piso segundo derecha, y en el término de quin
ce ¿fas» que empezaran á contarse desde la publicación de 
este edicto; advirtiéndosele que de no comparecer se le segui
rán los perjuicios consiguientes.

L ts señas generales que se conocen en este Juzgado son 
las siguientes; natural de Madrid» soltero, de diez y ocho 
años de edad» oficio carretero* tiene instrucción y carecía de 
cédula personal en 21 de Abril último.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad» Insértese en el Boletín oficial déla provincia de Madrid 
y G aceta  de Madrid» invitándose á las Autoridades, tanto 
civiles como militares» se sirvan practicar las más activas 
diligencias para la busca del citado individuo, y caso de que 
lo hallasen se ruega le notifiquen esta citación.

Dado en Madrid á 17 de Junio de 1901.=Antonio Ordóñez. 
Por mandato de S. S., el Secretario del procedimiento, Ama
dor Vicente. 2123-M

MÁLAGA.
D. Pedro de Aubaredes y Zalabardo, Teniente de navio de 

la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Málaga.

Por el presente, y término de un mes, á contar desde la 
fecha de su inserción en los Boletines oficiales de las provin
cias de Cádiz y Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llama 
y emplaza á los procesados por el delito de contrabando Al
fonso Quijano Cuenta, hijo de Antonio y de Josefa, natural 
y vecino de Benamargosa, domiciliado en el Cerrillo, de 
treinta y siete años de edad, soltero, jornalero y sin instruc
ción, y José Sánchez Moreno, alias el Chino, hijo de Jerónimo 
y de Catalina, natural de Estepona, vecino de La Línea de la 
Concepción, de cuarenta y dos años de edad, casado con Ju a 
na Torres Camacho, de oficio marinero y  sin instrucción,
Íiara que con toda urgencia comparezcan en este Juzgado á 
a práctica de determinadas diligencias; teniendo entendido 

que de no verificarlo en el sitio y término prefijado se le de
clarará en rebeldía, causándole los perjuicios á que haya lu
gar por la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y  m ilita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  cap- 
tora de los referidos individuos, que de ser habidos los pon
drán en la cárcel del partido, á mi disposición, dándome
cuenta.

Malaga 15 de Junio de 1901.=V.° B.°=Pedro de Aubare
des. =E1 Secretario, Melardo Gatica. 2121—M

RONDA

D. Antonio Alcázar Herráiz, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, y  Juez instructor de cau- 

!. «as; militares.
Usando de las atribuciones que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y  empiazo 
al paisano del pueblo de Montejaque Juan Guzmán; á Juan 
el Guarda» como también á los arrieros que en caballerías 
mayores» y sin señas particulares, condujeron el día 6 de No
viembre de 1900 veintidós sacos: de cebada á la! estación de \ 
B en aojan para ser facturados con destino á la estación de ¡ 
San loque* y consignados á Juan Guzmán, cuyos sacos con- ( 
tenían seis tercerolas» cinco cananas y  115 cartuchos, á quien' 
por disposición superior estoy sumariando por el delito de ; 
contrabando de guerra» para que en el término de treinta' . 
días, á contar d*esde la publicación de este edicto en la Ga c e
t a  be Madrid» se presenten, en este Juzgado militar, sito en 
las oficinas de la zona; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes si no comparecen, siguiéndoles el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez» en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos procesados, y 
caso de ser habidos los remitan con las seguridades conve- 
nientes, en calidad dé presos, á la cárcel pública de esta ciu
dad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de tste día.

Y  para que la  presente req u isitoria  te n g a  la  debida p u b li
cidad , in sértese  en  l a  Gaceta  d e  Ma drid  y  Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

Dada en Ronda á 31 de Mayo de 1901 .=A ntonio Alcázar»
2125—M

Juzgados de prim era instancia .

AÓIZ

D. Pedro Gaspar y Montanino, Jv.ez de instrucción de Aóiz 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pascual Gay arre 
Urzainqui, soltero, labrador, ue veinticuatro años de edad, 
natural y vecino de-Garda» noy en ignorado paradero, siendo

sus £.eñ*s personales: estatura regular, pelo negro, ojos gar
zos» h a rta  cerrada, color sano; viste calzón azul, fajade sar
ga m orada chaleco de .lanilla negra, medias de lana de igual 
color, sombrero a* estilo roncalés, alpargatas valencianas y 
un tapabocas de Aferentes colores, para que en el término de 
diez días, á contar Uéyde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  Madr id , cóRiparezca en este Juzgado y  su cár
cel pública para ser indagado J  oído en la causa que se le s i
gue por homicidio de Francisco Ansó; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde J  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á âs A utorida
des y agentes de policía judicial que procedan por todos los 
medios posibles á la busca y captura del exp resa d o  G&yarre, 
y caso efe conseguirla lo conduzcan» con las seguridades con
venientes» á disposición de este Juzgado.

Dada en Aóiz á 7 de Junio de 190L=Pedro Gaspar. =  Por 
su mandado, Ramón Menac. J—4306

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto del cabillo  
cuyas señas se expresan á continuación, verificado á fines? dfc 
Marzo último en terrenos del corti jo del Palomar» de este flir- 
mino, propiedad de D. Angel Bohórquez, vecino de B oraos», 
he acordado expedir la presente y otras da igual tenor, por 
las que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la policía judicial procedan á la  
busca y rescate de dicho caballo y detención de las personas 
en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima a d -^  
quisición, poniéndolos, caso de ser habidas, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 8 de Junio de 1901»=En
rique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, por mi compañero 
Sr. Gil, Manuel D. Rodríguez.

s eñas.

Un caballo blanco, cerrado, que como seña particular tie 
ne las dos orejas hendidas. J —4307

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Eugenio 
García y Gabriel P ods, el primero vendedor de periódicos, y  
cuyos domicilios se ignoran, á fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta  d e  Ma dr id , comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el Salón de San Juan, Palacio de Justicia, para reci
birles indagatoria en méritos del sumario que instruyo con
tra  los mismos y otros dos sobre estafa; bsjo apercibimiento 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á tedas las Autoridades y  
agentes de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de los indicados Eugenio García y Gabriel Pons, po
niéndoles en las cárceles de esta ciudad á mi disposición 
caso de ser habidos.

Dada en Barcelona á 10 de Junio de 1901.=Francisco de 
Paula Ayala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Boset, habi
litado. J—4308

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre contrabando de tabaco contra Miguel 
Anfruns Martí, de unos cuarenta y cinco años de edad, sol
tero, vendedor ambulante, natural de Castellar de Nuch, par
tido de Berga, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  de  Ma dr id , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de • justicia; apercibido de que 
sí deja de verificarlo será declar&do rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentas de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de dicho procesado, por haber desaparecido de su 
domicilio y dejado de comparecer á la presencia judicial em 
los términos fijados.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1901.:=Segundo 
A rgüélles,=El Escribano» Tomás Riera y Sanz. J—4309

CÁDIZ
D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca

pital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza aire- 

matado en causa por contrabando D. José María Delfín y Ca- 
barcas, hijo de D. Enrique y de Doña Concepción, de veinti
nueve años de edad, de estado casado, natural de San Fer
nando, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué 
de Barcelona, calle de San Pedro, 15, entresuelo, segunda 
puerta, de ocupación empleado en el Gobierno civil, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término d® diez 
días, contados desde 8l de la inserción de la misma en la Ga
ceta  d r  Madr id» comparezca en la cárcel de esta dudad  A 
responder á los ©argos que le resultan en la causa que contra, 
otros y el mismo se instruye por el delito de contrabando,, 
bajo el núm IB*93; apercibido de que de no ¡ verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le decía* 
rará  rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ricé  
des y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura  y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición da 
este Juzgado, del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 10 de Junio de 1901.=Javier 
Muñoz.—Francisco Camacho. J —4310

j D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca-* 
pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cris
tóbal Rodríguez Carvajal, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la Ga ceta  de Madrid  y 2?o« 
letines oficiales de est^ provincia y de la de Murcia, compa-, 
rezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de di
ligencias en causa que se le instruye por el delito de lesio*»
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neis; apercibido qua de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 10 de Junio de 1901.= Javier Muñoz.=  
Licenciado Eustaquio de Elejalde.

¡Señas y circunstancias.
Es hijo de Antonio y Amalia, de trece años, natural de 

Aguilas (Murcia), vecino de Cádiz, soltero y herrero.
J—4311

CAMBADOS 2

D. Lorenzo Fraga Padín, Juez de instrucción accidenta 
de Cambados.

Con motivo de sumario que instruyo por el delito de des
orden público y atentado, cito y llamo al procesado Julio Pío 
Aizcorbe Fernández, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado a prestar inda
gatoria y constituirse en prisión provisional, que decreté 
contra el mismo debido á la circunstancia que determina el 
número I o del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
y le advierto que si no se presenta será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á di
cha ley.

A la vez ruego á las Autoridades recomienden á sus agen
tes la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Cambados < 5 de Mayo de 1901.=Lorenzo F raga.=E i Se
cretario, Luciano Fariña Yarela.

Señas del procesado de que se tra ta .

Estatura alta, delgado, color moreno, ojos negros, pelo 
ídem, usa bigote y barba afeitada. J —4312

DOLORES

D. Bruno Fariña y Taléns, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín ofidal de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por el delito de ocultación de documentos Joa
quín Raba seo Apat, cuyo actual paradero se ignora, á res
ponder de los cargos que le resultan en dicho sumario; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las A utoridades civiles, militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura del re 
ferido procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Dolores á 9 de Junio de 1901.=Bruno Fariña.=  
El Escribano Secretario, Joaquín Valdés. J—4313

GIJÓN
Por la presente, y  en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez 
de instrucción de este partido, en la causa por amenazas y 
Coacciones contra la libertad del trabajo contra el procesado 
Fortunato Bocos González, se cita y  llama á los perjudi
cados Fructuoso Rebolledo, soltero, de veintiún años; An
drés M&zariegos, de cuarenta años; José Andrés, de trein
ta  años; Dan el Caja, de veintidós; Gerardo Gatón, de trein
ta  y tres, solteros; Garlos Fernández, de treinta y ocho, y 
Nicolás Fernández, de cuarenta, estos dos últimos casados, 
y vecinos todos de Palencia; Victorino Puente, soltero, de 
veintidós años, vecino de Quintana del Puente; Sandalio 
Díaz, soltero» de cuarenta y ocho, vecino de Rueda; Apolonio 
García, soltero, de veinticinco años, de Villaumbrales; Euge
nio Colorado, casado, de veinticinco años, de Salamanca; 
Eduardo Alario, casado, de treinta y un años, de Paredes de 
Nava; Jerónimo Quevedo, casado, de treinta y tres años; Be
nito Aparicio, de diez y nueve; Luis Rodríguez, de veintitrés, 
y Loreto García, de veintidós, estos tres solteros, y vecinos 
los cuatro de Valladolid, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de recibirles 
declaración y ofrecerles el procedimiento; apercibidos que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Gnóii 8 de Junio 1901.=El actuario, Arsenio Carbayeda.
J —4314

LLERENA

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que por D. Ángel James y González, Registra
dor que ha stdo de Badajoz y de esta población, se ha incoa
do el oportuno expediente para que en su día pueda devol
vérsele la fianza que tiene prestada en garantía del desempe
ño de aludidos Registros, con cuyo motivo, y de conformidad 
con lo que previenen los artículos 30(5 de la ley Hipotecaria 
y 277 de su reglamento, he acordado se publiquen los corres
pondientes edictos, á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra dicho 
Registrador, al objeto de qué lo verifiquen en el término de 
tres años y ante los Tribunales á que insinuadas disposicio
nes se refieren; advirtiendo que el primer edicto se publicó 
en 14 de Noviembre de 1899. > .

Dado en Llerena á 10 de Junio de 1901.=Luis Lozano.=  
Por su mandado, Luis Fernández. J —4315

MADRID-AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en 1.° de Junio en el sumario que se instruye en el 
Juzgado de instrucción de la Merced, de Málaga, se cita á 
Micaela Rubip, que vivió en la calle de San Andrés, núme
ro 7, para que comparezca en au sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódic s oficiales, con 
objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser de
clarada ineursa en la m ulta de 5 á 50 pesetas eon que se le 
conm'na; sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia*

Madrid 8 de Junio de 1901.=V .° B.0=GulL5n.=El Escri
bano, por habilitación, Julio del Campo, J —4294

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Eduardo Lomas Jiménez, Juez municipal suplente del 
distrito de la Alameda é interino del de instrucción del mis
mo de esta ciudad.

En virtud do la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una seda vez y término de diez días, qu« empezarán 
á correr y contarse, desde la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id , al procesado Sebastián 
Pérez Escolambre, natural de Madrid, vecino que fue de esta 
capital y habitante en Ja actualidad en la ciudad de Algeci- 
ras, hijo de Juan y de Juana, de treinta y nueve años de 
edad, de oficio mecánico, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del expresado término se persone en la cár
cel pública de citada capital á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á lo determinado en la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del referido procesado, 
y habido que sea consignarlo en esta cárcel á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 31 de Mayo de 1901.=E. Lomas.
J —4258

MARTOS
El Sr. Juez de instrucción interino de este partido, por 

proveído de esta fecha, dictado en causa que se instruye 
sobre corrupción de menores, ha acordado se cite á Tiburcia 
Fernández Jiménez, conocida por Luisa, natural de Quesada, 
de profesión prostituta, sin residencia fija, habiéndola tenido 
últimamente en Orán, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle Tranquera, al 
objeto de practicar varias diligencias que á ella se refieren; 
apercibida de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
haya lugar. ,

Y con el fin de que le sirva de citación en forma á la refe
rida Tiburcia Fernández Jiménez, expido la presente, para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r d , en Martos á 7 de Junio de 
1901.=E1 actuario, Licenciado Pedro Ocaña. J—4259

MATARÓ

D. Juan de Templs y Klein, Juez de instrucción de la ciu
dad de Mataré y su partido.

 ̂ Por la presente, y en méritos de lo acordado por auto del 
día de ayer en el sumario que se instruye en este Juzgado 
sobre sustracción de efectos, en virtud del cual ha sido de
clarado procesado José Lloverás y Riera, vecino que fué de 
Vilasar de Mar, habitante que fuédespués en Barcelona, calle 
Ronda San Antonio, en una casa que tiene dos escaleras, 
cuarto, segunda, de la escalera izquierda, casi frente á la 
calle de la Cera, cuyo actual paradero se ignora, y como com
prendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se le cita, llama y emplaza para que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso á 
las cárceles de este partido á mi disposición del indicado José 
Lloverás y Riera, por haberse decretado la prisión provisio
nal del mismo.

Dada en Mataré á 3 de Junio de 1901.=Juan de Temple.= 
José Eloy González. J —4260

MÉRIDA
D. Julián Martínez de Mata, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente edicto se excita el celo de todas las Auto

ridades, así civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, para que se proceda á la busca y rescate de una ju 
menta rucia clara, lucera, de menos de marca, y de nueve á 
diez meses de edad, que fué hurtada en la noche del 15 de 
Diciembre último al vecino de Villagonzalo Antonio Donoso 
Ponce, y caso de ser habida sea conducida á mi disposición, 
juntamente con las personas en cuyo poder se encuentre si 
no justifican su legítima adquisición.

Mérida 30 de Marzo de 1901. =  V.° B.# =  Julián Martínez 
de Mata =E1 actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.

J —4317
MULA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Muía y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio García Sánchez, hijo de Antonio y Francisca, de unos 
treinta y un años de edad, soltero, tendero, natural y vecino 
de esta ciudad, en ignorado paradero, para que en término 
de diez días comparezca en este Tribunal á la práctica de 
cierta diligencia acordada por la Excma. Audiencia provin
cial de Murcia en causa seguida en este Juzgado sobre hu r
to; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, y su conducción, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición en las cárceles 
de este partido.

Dada en Muía á 8 de Junio de 1901.=Antonio Real.=El 
actuario, por habilitación del Sr. Ibáñez, Francisco Sánchez.

J —4318

NOVELDA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de 3 de Abril último, dictada 
en las diligencias de cumplimiento á una certificación ejecu
toria dimanante de la causa seguida en este Juzgado sobre 
hurto contra Gregorio Manuel Marqués Iscar, conocido por 
Manuel, hijo de Leocadio y de Rafaela, de veintisiete años de 
edad, soltero, natural y vecino de Madrid, carnicero, con ins
trucción y sin antecedentes penales, cuyo punto donde pue
da residir y el domicilio que haya tenido en dicha Corte no 
consta, se not fiea al mismo la sentencia dictada por la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Alicante en di
cha causa en 27 de Febrero último, firme por auto de 6 de 
Marzo siguiente, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Grego
rio M&nnel Marqués Iscar, conocido por Manuel, como autor 
de un delito de hurto sin circunstancias apreeiables, á I* 
pena de dos meses y un día de arresto mayor, coa tas Acce

sorias de suspensión de todo c.argo y del derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena, y al pago de las costas pro
cesales; se abona al citado procesado para el eumpiiroieato 
de su condena todo el tiempo de prisión preventiva qus h u 
biera sufrido durante el proceso, por considerarlo c> mpren
dido en el art. l.° de la ley de 17 de Enero último, que re
gula el abono de la prisión preventiva, y teniendo sufrida 
con exceso la pena principal, póngasele inmediatamente en 
libertad si no estuviese preso por otra causa, a cuyo efecto 
líbrese carta orden al Juez de instrucción de Novada; a$ro~ 
bamos la insolvencia del procesado.»

Novelda 5 de Junio de 190L=E1 actuario, Pedro Grau.
J —4319

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por virtud de la presente requisitoria se interesa la cap
tura de Manuel Romero Guerrero, hijo de Manuel v de Sebas
tiana, natural y vecino de Cádiz, soltero, de treinta y siete 
años, procesado en causa por hurto, y  se le cita pars que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta cárcel; apercibido de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per- 
juici á que hubiere lugar.

Encargando á las Autoridades y policía judicial el cum
plimiento de este servicio.

Puerto de Santa María 10 de Junio de 1901.=Sebastián 
Miguel.=E1 actuario, José de Castro. J —4320

RUTE

D. Diego Camón y Corral, Juez de instrucción de Rute y 
su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á practicar las más activas diligen
cias para la busca y ocupación del dinero y  efectos que se di
rán, lrs cuales fueron sustraídos en la noche del día 18 de 
Febrero último, y hora las veintiuna del mismo, á Juan Li
nares Lara, vecino de Beoamejí, de su casa h a b ita c ió n , situa
da en la expresada villa, por tres desconocidos, así como 
también á la captura y detención de los citados tres autores, 
y caso de ser habidos unos y otros sean puestos á disposición 
de este Juzgado los primeros, juntamente con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren si no justificen su le
gítim a adquisición, y á los segundos también á disposición 
de este Juzgado, con Jas seguridades convenientes, en la cár
cel de este partido.

Dada en Ruta á 5 de Junio de 1901.=Diego Camón.=De 
su orden, Maximino L. Hernando.

Dinero y  efe-Jos sustraídos.
Veinticinco pesetas en distintas monedas de plata.
Unas 15 pesetas en calderilla.
Unas 150 pesetas en varias monedas de plata.
Una petaca con varios cigarrillos de los de á 30 céntimos 

el paquete.
Una caja de cerillas.
Un jamón.
Y una capa de paño negro en buen uso, con embozos á 

cuadros color grana y listas blancas. J-4268

SA.NTAFÉ
D. José Porcel y  Soler, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en 30 de Agosto de 1897, por la Dirección 

general de los Registros civil y de la propiedad y  del Nota
riado, fué nombrado Registrador interino de este partido Don 
Estanislao Nogueras González, Abogado y vecino de esta ciu
dad, de cuyo cargo tomó posesión en 7 de Septiembre siguien
te y desempeñó hasta el 5 de Abril de 1898, en que tomó po
sesión el Registrador propietario, y habiendo solicitado di
cho señor la devolución de la fianza que prestó para ejercer 
el mencionado cargo, he acordado citar por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el Boletín oüciai de esta pro 
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  cada un mes por espacio de un 
semestre, á los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra la devolución de la expresada fianza, lo que verifica
rán dentro del plazo de seis meses, á contar desde la primera 
inserción del presente en dichos periódicos oficiales.

Dado en Santafé á 5 de Junio de 1901.=José Porcel. = P or 
mandado de S. S., Nazario Ortiz Granado. J—4269

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado, al procesado Manuel Castro Bustamante, de diez y seis 
años, esquilador, soltero, natural de Ceuta, veciho de esta 
ciudad, hijo de Juan y Trinidad, cuyo paradero se ignora; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á* todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca y 
prisión de dicho procesado, el que según noticias se encuen
tra en Córdoba ó Linares, y caso de ser habido se le remita á 
la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado en vir
tud de orden superior dimanante en causa sobre lesiones.

Santafé 20 de Junio de 19üL=Josó Porcel.=  Por m anda
do de S. S., Francisco Megías. J —4270

SEGORBE
D. Constantino Ballester Ciurano, Juez de instrucción de 

la ciudad de Segorbe y su partido.
Por el presente se cita y llama á José Silvestre Murria, de 

cincuenta y siete años, casado, labrador, natural y vecino de 
Azuébar, que fué herido el 5 de Mayo próximo pasado, y se 
ausentó de su domicilio el 7 del mismo mes, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, é 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial déla provincia de Castellón, comparezci 
en este Juzgado con el fin de practicar diligencias acordada} 
en el sumario que instruyo sobre disparos de armas de fueg< 
y lesiones leves inferidas al mismo contra Ramón y Luis 
Murria Zorrilla, vecinos de Azuébar; bajo apercibimiento qu 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar

Dado en Segorbe á 4 de Junio de 19Ql.=Oonstantíno Ba 
llester.=Por su mandado, Camilo Marín. J—4271

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrii

] del Salvador de esta capital. ' ' ,
Por la presente requisitoria se cita y llama por te m í»
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de quince días» que empezarán i  contarse desde el siguí ente 
al en que la presente aparezca inserta en la GaCFTa m  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al c« nocido po*t t u -  
rril ío el Habanero, cuyo domicilio' actual y demás circuns
tancias se ignoran, para que se presente en este Juzgado, pla
za de la Contratación, nüiu 8, » contestar los cargos que 16 
resultan en sumario que contra el mismo y otros se sigue por 
hurto; bajo la prevención de que si no lo verifica se le decla
rará  en rebeldía,

Al mismo tiempo exhorto y requiero a todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y k los individuos de que 
se compone la policía judicial!, para que tan pronto como ten 
estn conocimiento del paradero de dicho* individoo le hagan 
entender este llenara lento y le eonloicnn á mtnñ careóles por 
tránsitos de justicia y con las seguridades debidas y i  dispo
sición de eate Juzgado. t

Dada en Sevilla á 5 de Junio de 1901.s:Diego D e v ile ^ h l 
actuario» Manuel Moreno. J —4k!"«

SEVILLA—SAN VICENTE m
En virtud de providencia dictada por el tír, Juwz de ins 

tracción del distrito de San Vicente de esta capital en el día 
¡te Ir f^cha en sumario que ee instruye por lesiones 4 José 
Gago* Franco» se bu mandado citar n los Padres Felipe (Mí* 
gosá, Garlos Pérez y Federico López, Profesores que fueron 
del Colegio de los Escolapios de esta eapitd , y cuyos parade
ros se ignor»n» para que dentro del té pnuiino de ech o pitias, á 
contar cksde que aparezca el presente ingerto eii la G aceta  
d« Madhid* comparezcan en ios estrados de ¡ este Juzgado, 
plaza de la Con tratación, nú tu, 8, á prestar declaración en ex
presado sumarlo; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que baya .lugar*

Y par» que conste, cumpliendo lo mandado, pongo el pre
sente en Sevilla á 5 de Junio de 1901.=E1 Secretario, Licen- j 
ciado Fernando Ganzinotto. J —€273 ¡

SIGÜENZA j

D. Federico Bandín y Capelo, Jues de instrucción de 1.a 
ciudad de Sig üenzii y su partido.

Bn virtud del presente se cita» llama y emplaza i  un su
jeto, cuto nombre y demás circunstancias se ignoran, y sólo 
»c tiene noticia que ©a de Salamanca, el cual, en el mes de 
Diciembre último, estuvo en Ja ciudad de G undula jara an la. ■ 
posada de Antonio Calvo y Dalvo, alisa Burrero, en comjja- 
I í r  da José Adolfo de Castro y Julián Vitar, para que en tér- ! 
mino de dio, días, contándolos desde el siguiente al en qu¿* el 
presenta aparezca inserto en la G aceta  de Madrid y Boletín j 
iJfw l de est» provincia, comparezca ante este Juzgado*, con ¡ 
objeto de hacerle saber la acción que se le reserva como ofen
dido en la causa seguirla, en este* dicho Juzgado sobro hurta ¡ 
de un relej contri José Adolfo di Castro Hernández, i  fin de í 
que pueda ejercitarla independiente mente do la causa por la 
vía civil; bajo apercibimiento que de no comparecer Je para
rá el perjuicio' que hay a lugar con ir  regí o* 6 la ley.

Dado en Sigiieiift i  7 de Junio de 1901,=Federico Bau- . 
d ín .=Por su m udado , Ignacio Antúnez. J —4321

SORBAS
D, Tomás Pérez y Pérez», Juez de instrucción del partido1. ¡
Por la presente requisitoria fango saber á los de igual cía- ¡ 

b u  y municipales,, A leu II des,,, fuerza de Ja Guardia civil y de
jen mb agentes de policía judicial de I» Nación» que en este Jnz- j 
¡gado y actuación de D. Francisco Fernández Galera se ins
truyeron) ario por delito de hurto de dinero contra Joaquín ! 
Esciies Segura, alias Rodrigo, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por laque» en nombre de S. M. Ja Reina * 
fingen Ib (Q. D G ), riego y encargo á Jas expresadas Altor!» i 
dadea y i» gen íes procedan a Ja busca y captura del sujeto que 

, luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, ¿ disposición de este Juzgado en las cárceles ! 
ie l - nítido. M i

Y pera que s© persone en la sele nudieneta de este Tribu- 1 
nal á'responder de loa cargos que contra el mismo resultan j 
en dicha causa, se la concede el término de diez dias, conta- 
iniB desde la i i  « frió n  de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que di no* verifi ¡arlo será declarado re- i 
bulrfla y la parará al perjuicio que hubiere lugar an derecho. I

Su interesa en esto requisitoria k  busca y captura de di- 1 
chti procesado Joaquín Bacanes Segura, alias Rodrigo, que 
©a natural de Turrillas, vecino de Nijar, de treinta y mueve 
años de edad, hijo de Juan y Felipa, casado con María Fer- j 
nándel Gil, de oficio pastor.’,

Dada an Sorbas á 4 de Junio da 1901. =  Tomás Pérez y Pé
rez. es Por su mandado» Francisco Fernández Galera. 1

J - « f »
VALENCIA—SERRANOS ¡

D. Monee trate Garrí» Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad*

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Jjnzimtt Jiménez, de diez y siete años de edad, hijo de j 
Alonso y de Agustina, leñador, natural de Albacete» que h a 
bitó en esta ciudad, calle, di Vil», maní. 2, ignorándose su 
actual paradera» para que dentro del termina de diez días | 
comparezca ante esto Juzgado* a responder de los ©argos que j 
le resultan a i el sumario snbre expendición de moneda falsa; 1 
«percibiéndole que si no comparece será declarado rebelde y : 
le parará el perjuicio á.qne haya lugar. ' i

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo* á ios 
agentes de Ja, policía judicial, procedan á la busca y captura 
de 'dicho* procesado, cuya prisión provisional fué decretada 1 
por auto de 6 de Abril ú<timo, poniéndolo en su caso en la 
cárcel de San Gregorio de esta ciudad á disposición da esta 
Juzgado*

Dada, en Valencia á 1.° de Junio de 1911,=M onsirrate 
García.=José Pamblaceo. J —4303

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

CEUTA
 ̂ En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez mu- 

«tíeipal de esta ciudad en las diligencias que se instruyen de 
oficio para constituir consejo* de familia al confinado en el
fonal de esta plaza José Luz Vallé,s, alias Furfcaret, natural 

e Atendía de Carlet, provincia1 de Valencia, vecino que fué 
de Almuzafes, hijo de Pascual y  de Beatriz, casado y de oficio 
carpintero, cito á sus parientes, cuyos nombres y domicilios 
se ignoran, para que dentro del término de veinte días, á 
contar desde la publicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este Juzgado, sito en la plaza de 
Ruíz, núm. *7, bajo, para que manifiesten si aceptan ó no el 
cargo da vocales del referido consejo; apercibidos que de no 
comparecer Jes p&rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. l

Ceuta 7 de Junio de 1001, =dBl Secretario, José Arbona. I
208—P
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Observaciones meteorológicas del día 23 de Junio da 1901.
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ti de na ............. ! 706 ..69 28.8 18 ■* 10.5 37 &............... B. ligera... Í./::>¿pC]IÍ¿vv ■

18 del Aiptu», '70.5 76 32*7 I 1 8 9 8 ' 27 *S Briaa ’ ■ dado.
8 de ¡a larde. 704.18 34 0 18 0 7.2 19 ......... Id. fuerte.. || i ?'i *.?.:■
6 de la tarde.. . . . . . . . . . ! 7» 14 48 32 9 lí> 9 9 2 24 oso........... Idem......... ]| í ,■ ejado.
9 de i* eeelie.*......... . 705-27 2.6 ‘2 1 17 2 ■ 9.7 38 NNO.......... brisa..... „ A
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falta m total * • v.« * * * * » *, * * * *»•.«»* •«* • • 18 O
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Diferencia. *,. *          *,,»• „ 2 5 -4
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* tierra vegetal ó laborable *  ____ , *. * *....................... 49.8
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! Sol completamente despejado  ..............   13h O *
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¡ fot®! i^áírdación durante el día. . . . .  ,.... ' t - i  20!

i t »  Datos meteorolçogicos del día 23 d e Junio d e 1 9 0 1 , m g ü n  loa ^ o íb id o»  en al Ha< 
ánct áe ¡m  observaoioi^ec verift* aftas d icho día an varios puntas d*> Evfr-fia, á k s  n ueve d© l t  :m n ñ m ñ 9 y  m  
otroa del extra&jero i  1m  m ete.
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Teiâ fra-
inra

atíaiaxa.

itíWHb:

ti
aíilÍMííiií̂

SJTABO
Iel

star.
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A N U N C I O S

C ENSO DE LA.S AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—S e  vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  Ma d r id  á  p e s e t a  eade  
ejemplar.

SANTOS DEL DIA
La. N ativ id ad  do San  Ju a n  B a u tis ta  y  San  Simplicio. 

Cuarenta Juras en la  parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO DH AFOLO.—A las ocho y tres c u a rto s .--  
La b%ena ventura.-—Agm, azucarillos y aguardiente. —/á¿ a$üa, 
•patos!— La alegría de la huerta*

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—¿a  tremenda*,
MI tío de Alcalá.— Los menigotes del chico*— La tremenda.


